
cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

6 
  

Sumario
II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ORDEN HAP/1573/2021, de 8 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. ...............   49345

ORDEN HAP/1574/2021, de 8 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. ...............   49347

ORDEN HAP/1575/2021, de 8 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales. ...............   49348

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2021, de la Dirección General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema 
de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Pla-
nificación y Empleo........................................................................................................   49349

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de octubre de 2021, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría del Grupo Auxiliar Admi-
nistrativo de la Función Administrativa en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. ...........................................................................................................   49350

AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 
ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas 
selectivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de Oficial 1ª Palista Conductor, vacante en la 
plantilla de personal funcionario. ...................................................................................   49351

ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas 
selectivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de Oficial Albañil vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario.  .........................................................................................................   49357

ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas 
selectivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de Oficial Fontanero Conductor vacante en la 
plantilla de personal funcionario. ...................................................................................   49363

Número 24226 de noviembre de 2021AÑO XL

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

6 
  

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  242

49342

ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas 
selectivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante 
concurso-oposición, de una plaza de Oficial Pintor vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario.  .........................................................................................................   49369

ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayunta-
miento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases reguladoras que han de 
regir las pruebas selectivas para la selección por el procedimiento de promoción 
interna, mediante concurso-oposición, de una plaza de Oficial de Deportes vacante 
en la plantilla de personal funcionario. ..........................................................................   49375

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL
RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2021, del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se convocan pruebas 
para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Ins-
talaciones Térmicas en Edificios. ..................................................................................   49381

DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
ORDEN VMV/1576/2021, de 25 de octubre, por la que se establece la prórroga de 
cuatro becas de formación en el Instituto Geográfico de Aragón.  ................................   49385

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
ORDEN EPE/1577/2021, de 22 de noviembre, por la que se incrementa el crédito 
destinado a la concesión de subvenciones establecido en la Orden EPE/1432/2020, 
de 29 de diciembre, por la que se convocan para el año 2021 las subvenciones re-
guladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la in-
tegración laboral de las personas con discapacidad en los centros especiales de 
empleo. ..........................................................................................................................   49386

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ORDEN AGM/1578/2021, de 10 de noviembre, por la que se procede a la declara-
ción del árbol singular de Aragón denominado “Sabina Filada Jorge”. .........................   49388

ORDEN AGM/1579/2021, de 10 de noviembre, por la que se procede a la declara-
ción del árbol singular de Aragón denominado “Tejo de Lasieso”. ................................   49390

ORDEN AGM/1580/2021, de 11 de noviembre, por la que se procede a la declara-
ción del árbol singular de Aragón denominado “Quejigo en Asín de Broto”. .................   49392

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Carmelo Asensio Doz, con NIF 
****77***, con código ES220170000063 ubicada en el término municipal de Alcolea 
de Cinca, provincia de Huesca. (Expediente INAGA 50020202202002485). ...............   49394

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Javier Betorz Miranda, con NIF 
****85***, con código ES221770000021 ubicada en el término municipal de Pera-
rrúa, provincia de Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202201912441). ....   49399

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es La Filada, SC, con NIF J22385124, 
con código ES221160000141 ubicada en el término municipal de Grañén, provincia 
de Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202202002336). ............................   49404



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

6 
  

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  242

49343

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión, de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Lazaro Agropecuaria SL, con NIF 
B50338466, con código ES501540000802 ubicada en el término municipal de 
Mainar, provincia de Zaragoza. (Expediente INAGA 50020202202002361). ................   49409

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Agropor de la Corona, SL, con NIF 
B22395511, con código ES220210000051 ubicada en el término municipal de Almu-
dévar, provincia de Huesca. (Expediente INAGA 50020202202002258). .....................   49414

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Asinpor Joca, SL, con NIF 
B50708007, con código ES502520000129 ubicada en el término municipal de 
Tauste, provincia de Zaragoza. (Expediente INAGA 50020202202002385). ................   49419

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Porcinas Campes, 
SL, con NIF B50910504, ubicada en el término municipal de Valfarta, provincia de 
Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202202002446). .................................   49424

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Porcinas Valdemoro, 
SL, con NIF B50949429, con código ES500950000315 ubicada en el término muni-
cipal de Ejea de los Caballeros, provincia de Zaragoza. (Expediente INAGA 
50020202202002398). ..................................................................................................   49430

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la explotación ganadera cuyo titular es Repolo, SL, con NIF B08669871, 
con código ES502510000902 ubicada en el término municipal de Tarazona, pro-
vincia de Zaragoza. (Número de Expediente INAGA 50020202202002404. ................   49436

RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de 
la explotación ganadera cuyo titular es Hermanos Zapater SC, con NIF J22324495, 
con código ES221260000006 ubicada en el término municipal de Ibieca, provincia 
de Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202202002390). ............................   49441

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
INSTRUCCIÓN de 8 de noviembre de 2021, del Rector de la Universidad de Zara-
goza, por la que se establece el permiso por nacimiento, por adopción, por guarda 
con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente y lactancia, 
para los empleados y empleadas públicas que formen una unidad familiar monopa-
rental..............................................................................................................................   49446

UNIVERSIDAD SAN JORGE
RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2021, de la Universidad San Jorge, por la 
que se publica el plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en Cien-
cias de la Salud tras las modificaciones realizadas en el mismo. .................................   49448



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

6 
  

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm.  242

49344

V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL
RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2021, del Director General de Energía y 
Minas, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción 
de la planta fotovoltaica “La Serreta” en el término municipal de Monzón (Huesca). ...   49450

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al pú-
blico del estudio de impacto ambiental para la instalación de una explotación por-
cina de cebo de 2.500 plazas en el polígono 18, parcela 717 del término municipal 
de Sariñena (Huesca) (Número de Expediente INAGA 500202/01/2021/01955). ........   49458

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al pú-
blico del proyecto de construcción de una explotación avícola de cebo con capa-
cidad para 252.000 plazas (1.008 UGM) a ubicar en el polígono 2, parcelas 123, 
124, de Fraga (Huesca) y promovida por Granges Douch, SL. (Número de Expe-
diente INAGA 500202/02/2020/07570). ........................................................................   49459

ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que 
se somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el 
Decreto 104/2020, de 28 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Plan Rector de Uso y Gestión de los Monumentos Naturales de los Glaciares Pi-
renaicos. ........................................................................................................................   49460

ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en 
Teruel, sobre vista del expediente de Declaración de Utilidad Pública de las parcelas 
de titularidad municipal anexas al Monte de Utilidad Pública número 102 del Catá-
logo de Teruel situadas en las partidas de Los Banaderos y La Erilla, y su subsi-
guiente agregación al Monte de Utilidad Pública número 102 del Catálogo de Teruel, 
de la pertenencia del Ayuntamiento de Calamocha, que quedará con la denomina-
ción “Los Barrancos, Los Banaderos y La Erilla”. .........................................................   49461

AYUNTAMIENTO DE TELLA-SIN
ANUNCIO del Ayuntamiento de Tella-Sin, relativo a la solicitud de licencia ambiental 
de actividades clasificadas ganaderas para la legalización por ampliación de la ins-
talación de explotación en extensivo mixto de caprino y ovino. ....................................   49462

COMUNIDAD DE REGANTES RÍO PIEDRA DE LLUMES
ANUNCIO de la Comunidad de Regantes del Río Piedra de Llumes, relativo a con-
vocatoria de Junta General Ordinaria............................................................................   49463



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

60
01

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 242

49345

II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/1573/2021, de 8 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por el 
sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se convoca la provisión, por el sistema de 
libre designación, del siguiente puesto de trabajo en el Instituto Aragonés de Servicios So-
ciales:

Denominación: Jefe/a de Servicio de Coordinación Funcional del Sistema y Fomento de la Iniciativa
Social

N.º R.P.T.: 20164

Nivel: 28

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1
-Escala Superior de Administración, Administradores Superiores
-Escala Facultativa Superior, Facultativos Superiores Especialistas. Lcdo. en Psicología
-Escala de Economistas, Economistas

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de coordinación, fomento y promoción de los
servicios sociales y de la iniciativa social

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.5. de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 
19 de febrero, y en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera 
administrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de 
Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación (artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
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el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/1574/2021, de 8 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por el 
sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, del siguiente puesto de trabajo en el Centro de Atención a la Infancia, del Insti-
tuto Aragonés de Servicios Sociales:

Denominación: Director/a

N.º R.P.T.: 12044

Nivel: 25

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1-A2

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de dirección, administración del centro y
coordinación de equipos así como valoración de discapacidad de menores de 12 años y
valoración de dependencia de 0 a 3 años.

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero, y en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera adminis-
trativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

La persona adjudicataria del puesto deberá presentar la autorización firmada para que la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón realice los trámites necesarios condu-
centes a la obtención de la certificación negativa del Registro Central de delincuentes se-
xuales, o bien presentar dicha certificación emitida por ese Organismo directamente solicitada 
por la persona interesada.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación (artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón), y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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ORDEN HAP/1575/2021, de 8 de noviembre, por la que se convoca la provisión, por el 
sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Instituto Aragonés de Servi-
cios Sociales, del Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 3.3.j) del Decreto 208/1999, de 
17 de noviembre, del Gobierno de Aragón, se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, del siguiente puesto de trabajo en la Residencia de Personas Mayores de Borja, 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales:

Denominación: Director/a

N.º R.P.T.: 12307

Nivel: 26

Complemento Específico: Tipo: B

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: A1-A2

Descripción: Funciones propias del puesto en materia de dirección, coordinación y administración del
centro.

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de fe-
brero, y en el artículo 20 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera adminis-
trativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública 
en el plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de su publicación (artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organiza-
ción y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón), y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que proceda en derecho.

También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2021.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,
CARLOS PÉREZ ANADÓN
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RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2021, de la Dirección General de la Función Públi-
ca y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto vacante en el Departamento de Economía, Planificación y 
Empleo.

De conformidad con la competencia atribuida en el artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, 
de 17 de noviembre, se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, del siguiente 
puesto de trabajo en el Gabinete y Unidad de Apoyo del Consejero:

Denominación: Secretario/a de Alto Cargo

N.º R.P.T.: 15846

Nivel: 18

Complemento Específico: Tipo: B
Específico especial: 11.788,80

Localidad: Zaragoza

Requisitos: -Grupo: C1/C2
-Escala General Administrativa, Administrativos
-Escala Auxiliar Administrativa, Auxiliar Administrativo

Descripción: Funciones propias del puesto

Podrá optar a dicho puesto el personal funcionario de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón que reúna los requisitos indicados.

El puesto se proveerá por el sistema de libre designación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17.5 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Las solicitudes, acompañadas de “curriculum vitae” y de los justificantes acreditativos de 
los méritos alegados, se dirigirán a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, a través de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 60 
y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público 
Autonómico de Aragón, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 27 de octubre de 2021, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento de mo-
vilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría del Grupo Auxiliar Administrativo 
de la Función Administrativa en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón.

Advertidos errores en la Resolución citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 231, de 11 de noviembre de 2021, se procede a corregir en los siguientes términos:

Página 46918.

Donde dice:
ANEXO III Plazas a Resultas. Página 46918.

Código de
Plaza

Código Centro/CIA Centro Localidad Provincia Sector

19574 1003321404V EAP VENECIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

19575 1003001407L ESAD ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA III

Debe decir:
ANEXO III Plazas a Resultas. Página 46918.

Código de
Plaza

Código Centro/CIA Centro Localidad Provincia Sector

19574 1003321404V EAP VENECIA ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II

19575 1003001407L ESAD ZARAGOZA ZARAGOZA ZARAGOZA II
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AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 

ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas selec-
tivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Oficial 1ª Palista Conductor, vacante en la plantilla de 
personal funcionario.

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

concurso-oposición por promoción interna, de 1 plaza encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Ofi-
cial, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021 (“Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 66, de 9 de abril, y “Boletín Oficial de Aragón”, número 
86, de 21 de abril), vacante en la plantilla de personal funcionario de la Corporación (puesto 
de trabajo número 63 de la RPT, Oficial 1ª Palista Conductor).

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto 80/1997, 
de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la provisión 
de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos que han de cumplir los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, Grupo AP y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
grupo inferior (grupo AP).

b) Titulación: Estar en posesión del título de Educación secundaria obligatoria o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

c) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico 
que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por resolución judicial.

e) No hallase incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente.

f) Estar en posesión del permiso de conducir C.
2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a 

fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

3. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

instancia normalizada aprobada por Decreto de Alcaldía número 1458/2021 (“Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 171, de 8 de septiembre de 2021), disponible en la página 
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web municipal (https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-
de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639).

Junto a ella, los aspirantes presentarán los documentos justificativos de los méritos a tener 
en cuenta en la fase de concurso en original o fotocopia compulsada. Cuando los méritos 
correspondan a servicios prestados en el Ayuntamiento de Sabiñánigo o que hagan refe-
rencia al expediente personal del funcionario, podrá indicarse en la instancia tal circunstancia, 
no siendo necesario aportar la documentación acreditativa por estar disponible para su con-
sulta y comprobación en el Ayuntamiento, salvo que el interesado haga constar su oposición 
expresa a que se realice la consulta o comprobación (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldesa-
Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.sabinanigo.es.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar recla-
maciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no ale-
guen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán ex-
cluidos de la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos 
medios la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el 
lugar, día y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la 
convocatoria, con una antelación no inferior a diez días al comienzo de la prueba.

3. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá ob-
tener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador en el tablón de anuncios elec-
trónico, el cual es accesible desde la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya direc-
ción es www.sabinanigo.es, así como desde la sede electrónica, en la dirección: https://sabi-
nanigo.sedelectronica.es/info.0.

5. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios; su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal. Uno de los 
vocales será designado por la Junta de Personal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo C2 en que se integran 
las plazas convocadas.

4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo o el personal eventual.

6. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal 
tendrán voz y voto.

7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-

https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
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drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
Calificador. Para la realización de la prueba psicotécnica el Tribunal contará con el asesora-
miento de un especialista.

10. Tanto los miembros del Tribunal Calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas. A esos efectos, el Tribunal 
se clasifica como de categoría tercera.

11. En los supuestos de ausencia quienes deberían ejercer la presidencia del Tribunal, ya 
sea titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el Decreto de nom-
bramiento.

12. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

14. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

15. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrán interponer por los in-
teresados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re-
curso que se estime oportuno.

6. Desarrollo de las pruebas.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
Fase de oposición (50 puntos).
Ejercicio único. De carácter obligatorio y eliminatorio. Este ejercicio se valorará con 50 

puntos y consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test con tres res-
puestas alternativas, así como cinco preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en 
el anexo I en un tiempo máximo de hora y media, siendo solo una de las respuestas la co-
rrecta de entre las tres alternativas planteadas a fin de valorar el conocimiento que los aspi-
rantes tienen sobre los temas que componen el citado programa de la convocatoria.

Las respuestas contestadas correctamente se calificarán con 1 punto.
Las respuestas en blanco y erróneas no penalizarán.
El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados 

los aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos.
Tratándose de pruebas de promoción interna, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, para la confección del ejercicio tipo test el Tribunal no tendrá en cuenta 
los temas 1 al 4 del anexo I.

Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en el 
Tablón de Edictos de la entidad local y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelec-
tronica.es/info.1.

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la puntuación del ejercicio 
único.

Fase de concurso (25 puntos).
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados como operario/a de la brigada de 

obras y servicios, palista conductor u oficial palista conductor en cualquier Administra-
ción pública, ya sea como personal funcionario o laboral, a razón de 0,10 puntos por 
cada mes trabajado, hasta un máximo de 15 puntos. Se valorarán los meses completos 
trabajados (30 días), no valorándose las partes proporcionales de mes.

b) Formación: se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en organismos o 
centros oficiales, realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos y/o impartidores. 
La valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de los cursos, cursillos o seminarios re-
lacionados con las funciones del puesto será a razón de 0,03 puntos por hora de curso.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 
plazas de la Administración pública. Las acciones formativas respecto de las cuales no 
se acredite su duración no serán computadas.

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas o títulos acreditativos de haberlos 
superado o, en su caso, mediante certificado expedido por el centro que los impartió.

 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso, y se 
hará pública en el tablón de anuncios municipal.

7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación por el aspirante propuesto. Notificación electrónica.

1. En la realización de los ejercicios de carácter presencial, se tomarán las medidas de 
prevención previstas en el protocolo que acompaña a estas bases, de forma que se 
garantice la salud pública y la de todos los participantes en el proceso selectivo.

2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega a 
conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia del interesado.

3. Los candidatos serán convocados para la celebración de los ejercicios en llamamiento 
único y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

 En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, de-
berá preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la cele-
bración del ejercicio.

4. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los aporten y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, el 
Tribunal Calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de 
concurso y las calificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la fase de 
oposición, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo, haciéndola pú-
blica en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

5. Para aprobar la promoción interna, será preciso superar la fase de oposición. La rela-
ción de aprobados se ordenará según las puntuaciones obtenidas, sin que pueda haber 
más aprobados que puestos ofertados. Cualquier propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza ofertada, si se produjera la 
renuncia del aspirante propuesto antes de su nombramiento o toma de posesión, la 
Alcaldía podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspi-
rantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento.

6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, la mayor califi-
cación obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará la 
mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de antigüedad y, de persistir el 
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empate, la mayor puntuación en el apartado de formación. Si continúa el empate entre 
aspirantes, se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

7. El aspirante propuesto, en el plazo de diez días naturales desde que se haga pública la 
propuesta de nombramiento, aportará al Negociado de Personal los siguientes docu-
mentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base segunda:

 - Titulación exigida para la admisión al proceso selectivo o acreditación oficial de una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del Grupo C, Subgrupo C2, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de formación.

 - Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

8. Quien, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentara la docu-
mentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia. El Negociado de Personal elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Al-
caldía, previa audiencia del interesado.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14. 2. e) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al 
tratarse de un proceso de promoción interna al que solo pueden acceder funcionarios 
de carrera de este Ayuntamiento, las notificaciones y comunicaciones que hayan de 
hacerse en el marco de este procedimiento se harán de forma electrónica, de manera 
que los aspirantes deberán aportar una dirección de correo electrónico en la que recibir 
el aviso de la puesta a disposición de una notificación en los términos y condiciones 
que establece el artículo 41.6 de la citada Ley.

8. Nombramiento y toma de posesión.
La Alcaldía procederá al nombramiento del aspirante propuesto y que haya presentado la 

documentación señalada en la base anterior, estando obligado a tomar posesión en la fecha 
que se le indique con una antelación mínima de diez días naturales, compareciendo para ello 
en el Negociado de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada supondrá la renuncia al empleo y quedará sin efecto alguno el nombramiento. La 
toma de posesión se hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el 
que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

9. Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases que son definitivas en vía admi-
nistrativa puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado en 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca”. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 10 de noviembre de 2021.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y liber-
tades públicas.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local.

Tema 3. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Sabiñánigo.
Tema 4. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompa-

tibilidades y régimen disciplinario.
Tema 5. Normativa vigente en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor, vías 

públicas y uso de las vías.
Tema 6. Velocidad, marcas viales, maniobras y prioridad de paso.
Tema 7. La carga y las personas transportadas.
Tema 8. Luces en los vehículos.
Tema 9. Señales de circulación: tipos y características.
Tema 10. Seguridad vial: medidas de seguridad vial y mejora de las condiciones de circu-

lación que favorezcan la seguridad vial. La visibilidad.
Tema 11. Conducción económica y la contaminación. La conducción nocturna.
Tema 12. Accidentes de circulación: socorrismo y primeros auxilios.
Tema 13. Sistemas de dirección. Descripción, características, funcionamiento y tipos cui-

dados y averías comunes.
Tema 14. Frenos: sistemas de frenado. Sistema convencional, sistema neumático, sis-

temas mixtos.
Tema 15. Ruedas y neumáticos en los distintos vehículos. Características, medidas, es-

tructura, uso y conservación.
Tema 16. Neumáticos: estabilidad, averías, tablas de carga y presión.
Tema 17. Suspensión, amortiguación, estabilizadores y averías en la suspensión.
Tema 18. Maquinaria pesada. Componentes, utilización y mantenimiento.
Tema 19. Maquinaria para obras de movimientos de tierras: Buldóceres, montonivela-

doras, compactadores, etc.
Tema 20. Maquinaria para obras de carreteras: camiones con basculante, palas carga-

doras frontales y retro excavadoras, esparcidoras de áridos, cisternas de riego, etc.
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ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas selec-
tivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Oficial Albañil vacante en la plantilla de personal funcionario. 

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

concurso-oposición por promoción interna, de 1 plaza encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Ofi-
cial, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021 (Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca, número 66, de 9 de abril, y “Boletín Oficial de Aragón”, número 86, 
de 21 de abril), vacante en la Plantilla de personal funcionario de la Corporación (puesto de 
trabajo número 53 de la RPT, Oficial Albañil).

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto 80/1997, 
de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la provisión 
de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos que han de cumplir los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, Grupo AP y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
grupo inferior (grupo AP).

b) Titulación: Estar en posesión del título de Educación secundaria obligatoria o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

c) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico 
que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por resolución judicial.

e) No hallase incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente.

2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a 
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

3. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

instancia normalizada aprobada por Decreto de Alcaldía número 1458/2021 (Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca, número 171, de 8 de septiembre de 2021), disponible en la página 
web municipal (https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-
de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639).

Junto a ella, los aspirantes presentarán los documentos justificativos de los méritos a tener 
en cuenta en la fase de concurso en original o fotocopia compulsada. Cuando los méritos 

https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
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correspondan a servicios prestados en el Ayuntamiento de Sabiñánigo o que hagan refe-
rencia al expediente personal del funcionario, podrá indicarse en la instancia tal circunstancia, 
no siendo necesario aportar la documentación acreditativa por estar disponible para su con-
sulta y comprobación en el Ayuntamiento, salvo que el interesado haga constar su oposición 
expresa a que se realice la consulta o comprobación (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldesa-
Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.sabinanigo.es.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar recla-
maciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no ale-
guen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán ex-
cluidos de la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos 
medios la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el 
lugar, día y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la 
convocatoria, con una antelación no inferior a diez días al comienzo de la prueba.

3. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá ob-
tener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador en el tablón de anuncios elec-
trónico, el cual es accesible desde la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya direc-
ción es www.sabinanigo.es, así como desde la sede electrónica, en la dirección: https://sabi-
nanigo.sedelectronica.es/info.0.

5. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios; su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal. Uno de los 
vocales será designado por la Junta de Personal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo C2 en que se integran 
las plazas convocadas.

4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo o el personal eventual.

6. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal 
tendrán voz y voto.

7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-

http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
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ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
Calificador. Para la realización de la prueba psicotécnica el Tribunal contará con el asesora-
miento de un especialista.

10. Tanto los miembros del Tribunal Calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas. A esos efectos, el Tribunal 
se clasifica como de categoría tercera.

11. En los supuestos de ausencia quienes deberían ejercer la presidencia del Tribunal, ya 
sea titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el Decreto de nom-
bramiento.

12. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

14. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

15. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrán interponer por los in-
teresados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re-
curso que se estime oportuno.

6. Desarrollo de las pruebas.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
Fase de oposición (50 puntos).
Ejercicio único. De carácter obligatorio y eliminatorio. Este ejercicio se valorará con 50 

puntos y consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test con tres res-
puestas alternativas, así como cinco preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en 
el anexo I en un tiempo máximo de hora y media, siendo solo una de las respuestas la co-
rrecta de entre las tres alternativas planteadas a fin de valorar el conocimiento que los aspi-
rantes tienen sobre los temas que componen el citado programa de la convocatoria.

Las respuestas contestadas correctamente se calificarán con 1 punto.
Las respuestas en blanco y erróneas no penalizarán.
El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados 

los aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos.
Tratándose de pruebas de promoción interna, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, para la confección del ejercicio tipo test el Tribunal no tendrá en cuenta 
los temas 1 al 4 del anexo I.

Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en el 
Tablón de Edictos de la entidad local y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelec-
tronica.es/info.1.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la puntuación del ejercicio 
único.

Fase de concurso (25 puntos).
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-
dica:

a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados como operario/a albañil o como oficial 
albañil o como encargado de obras en cualquier Administración pública, ya sea como 
personal funcionario o laboral, a razón de 0,10 puntos por cada mes trabajado, hasta 
un máximo de 15 puntos. Se valorarán los meses completos trabajados (30 días), no 
valorándose las partes proporcionales de mes.

b) Formación: se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en organismos o 
centros oficiales, realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos y/o impartidores. 
La valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de los cursos, cursillos o seminarios re-
lacionados con las funciones del puesto será a razón de 0,03 puntos por hora de curso.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 
plazas de la Administración pública. Las acciones formativas respecto de las cuales no 
se acredite su duración no serán computadas.

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas o títulos acreditativos de haberlos 
superado o, en su caso, mediante certificado expedido por el centro que los impartió.

 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso, y se 
hará pública en el tablón de anuncios municipal.

7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación por el aspirante propuesto. Notificación Electrónica.

1. En la realización de los ejercicios de carácter presencial, se tomarán las medidas de 
prevención previstas en el protocolo que acompaña a estas bases, de forma que se 
garantice la salud pública y la de todos los participantes en el proceso selectivo.

2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega a 
conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia del interesado.

3. Los candidatos serán convocados para la celebración de los ejercicios en llamamiento 
único y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

 En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, de-
berá preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la cele-
bración del ejercicio.

4. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los aporten y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, el 
Tribunal Calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de 
concurso y las calificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la fase de 
oposición, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo, haciéndola pú-
blica en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

5. Para aprobar la promoción interna, será preciso superar la fase de oposición. La rela-
ción de aprobados se ordenará según las puntuaciones obtenidas, sin que pueda haber 
más aprobados que puestos ofertados. Cualquier propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza ofertada, si se produjera la 
renuncia del aspirante propuesto antes de su nombramiento o toma de posesión, la 
Alcaldía podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspi-
rantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento.

6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, la mayor califi-
cación obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará la 
mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de antigüedad y, de persistir el 
empate, la mayor puntuación en el apartado de formación. Si continúa el empate entre 
aspirantes, se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

7. El aspirante propuesto, en el plazo de diez días naturales desde que se haga pública la 
propuesta de nombramiento, aportará al Negociado de Personal los siguientes docu-
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mentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base segunda:

 - Titulación exigida para la admisión al proceso selectivo o acreditación oficial de una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del Grupo C, Subgrupo C2, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de formación.

 - Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

8. Quien, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentara la docu-
mentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia. El Negociado de Personal elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Al-
caldía, previa audiencia del interesado.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al 
tratarse de un proceso de promoción interna al que solo pueden acceder funcionarios 
de carrera de este Ayuntamiento, las notificaciones y comunicaciones que hayan de 
hacerse en el marco de este procedimiento se harán de forma electrónica, de manera 
que los aspirantes deberán aportar una dirección de correo electrónico en la que recibir 
el aviso de la puesta a disposición de una notificación en los términos y condiciones 
que establece el artículo 41.6 de la citada Ley.

8. Nombramiento y toma de posesión.
La Alcaldía procederá al nombramiento del aspirante propuesto y que haya presentado la 

documentación señalada en la base anterior, estando obligado a tomar posesión en la fecha 
que se le indique con una antelación mínima de diez días naturales, compareciendo para ello 
en el Negociado de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada supondrá la renuncia al empleo y quedará sin efecto alguno el nombramiento. La 
toma de posesión se hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el 
que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

9. Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contenciosa-administrativa, contra las presentes bases que son definitivas en vía admi-
nistrativa puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado en 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 10 de noviembre de 2021.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y liber-
tades públicas.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local.

Tema 3. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Sabiñánigo.
Tema 4. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompa-

tibilidades y régimen disciplinario.
Tema 5. Materiales utilizados en la construcción.
Tema 6. Herramientas básicas y equipos.
Tema 7. Falsos de hechos métodos de realización.
Tema 8. Mantenimiento específico de tejados.
Tema 9. Bajadas de aguas pluviales en tejados y chimeneas.
Tema 10. Red de alcantarillado.
Tema 11. Construcción de muros y tabiques.
Tema 12. Elementos necesarios y métodos de realización.
Tema 13. Mampostería y sillería.
Tema 14. Fábrica y aparejos de ladrillos.
Tema 15. Reparación de muros y tabiques.
Tema 16. Enfoscados: tipos materiales necesarios y ejecución.
Tema 17. Aislamientos.
Tema 18. Corrección de humedades.
Tema 19. Revestimientos refractarios. Tema 20. Revestimientos de azulejos y baldosas.
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ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas selec-
tivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Oficial Fontanero Conductor vacante en la plantilla de 
personal funcionario.

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

concurso-oposición por promoción interna, de 1 plaza encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Ofi-
cial, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021 (Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca, número 66, de 9 de abril, y “Boletín Oficial de Aragón”, número 86, 
de 21 de abril), vacante en la Plantilla de personal funcionario de la Corporación (puesto de 
trabajo número 67 B de la RPT, Oficial Fontanero Conductor).

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto 80/1997, 
de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la provisión 
de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos que han de cumplir los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, Grupo AP y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
grupo inferior (grupo AP).

b) Titulación: Estar en posesión del título de Educación secundaria obligatoria o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

c) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico 
que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por resolución judicial.

e) No hallase incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente.

f) Estar en posesión del permiso de conducir C.
2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a 

fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

3. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

instancia normalizada aprobada por Decreto de Alcaldía número 1458/2021 (“Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 171, de 8 de septiembre de 2021), disponible en la página 
web municipal (https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-
de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639).

https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
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Junto a ella, los aspirantes presentarán los documentos justificativos de los méritos a tener 
en cuenta en la fase de concurso en original o fotocopia compulsada. Cuando los méritos 
correspondan a servicios prestados en el Ayuntamiento de Sabiñánigo o que hagan refe-
rencia al expediente personal del funcionario, podrá indicarse en la instancia tal circunstancia, 
no siendo necesario aportar la documentación acreditativa por estar disponible para su con-
sulta y comprobación en el Ayuntamiento, salvo que el interesado haga constar su oposición 
expresa a que se realice la consulta o comprobación (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldesa-
Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4. Admisión de aspirantes,
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.sabinanigo.es.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar recla-
maciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no ale-
guen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán ex-
cluidos de la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos 
medios la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el 
lugar, día y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la 
convocatoria, con una antelación no inferior a diez días al comienzo de la prueba.

3. De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá ob-
tener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador en el tablón de anuncios elec-
trónico, el cual es accesible desde la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya direc-
ción es www.sabinanigo.es, así como desde la sede electrónica, en la dirección: https://sabi-
nanigo.sedelectronica.es/info.0.

5. Tribunal calificador.
1. El Tribunal calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios; su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal. Uno de los 
vocales será designado por la Junta de Personal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo C2 en que se integran 
las plazas convocadas.

4. La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo o el personal eventual.

6. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal 
tendrán voz y voto.

7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 

http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
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convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
calificador. Para la realización de la prueba psicotécnica el Tribunal contará con el asesora-
miento de un especialista.

10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas. A esos efectos, el Tribunal 
se clasifica como de categoría tercera.

11. En los supuestos de ausencia quienes deberían ejercer la presidencia del Tribunal, ya 
sea titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el Decreto de nom-
bramiento.

12. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

14. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

15. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrán interponer por los in-
teresados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re-
curso que se estime oportuno.

6. Desarrollo de las pruebas.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
Fase de oposición (50 puntos).
Ejercicio único. De carácter obligatorio y eliminatorio. Este ejercicio se valorará con 50 

puntos y consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test con tres res-
puestas alternativas, así como cinco preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en 
el anexo I en un tiempo máximo de hora y media, siendo solo una de las respuestas la co-
rrecta de entre las tres alternativas planteadas a fin de valorar el conocimiento que los aspi-
rantes tienen sobre los temas que componen el citado programa de la convocatoria.

Las respuestas contestadas correctamente se calificarán con 1 punto.
Las respuestas en blanco y erróneas no penalizarán.
El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados 

los aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos.
Tratándose de pruebas de promoción interna, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, para la confección del ejercicio tipo test el Tribunal no tendrá en cuenta 
los temas 1 al 4 del anexo I.

Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en el 
Tablón de Edictos de la entidad local y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelec-
tronica.es/info.1.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la puntuación del ejercicio 
único.

Fase de concurso (25 puntos).

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados como operario/a fontanero o como 

oficial fontanero en cualquier Administración pública, ya sea como personal funcionario 
o laboral, a razón de 0,10 puntos por cada mes trabajado, hasta un máximo de 15 
puntos. Se valorarán los meses completos trabajados (30 días), no valorándose las 
partes proporcionales de mes.

b) Formación: se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en organismos o 
centros oficiales, realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos y/o impartidores. 
La valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de los cursos, cursillos o seminarios re-
lacionados con las funciones del puesto será a razón de 0,03 puntos por hora de curso.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 
plazas de la Administración pública. Las acciones formativas respecto de las cuales no 
se acredite su duración no serán computadas.

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas o títulos acreditativos de haberlos 
superado o, en su caso, mediante certificado expedido por el centro que los impartió.

 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso, y se 
hará pública en el tablón de anuncios municipal.

7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación por el aspirante propuesto. Notificación electrónica.

1. En la realización de los ejercicios de carácter presencial, se tomarán las medidas de 
prevención previstas en el protocolo que acompaña a estas bases, de forma que se 
garantice la salud pública y la de todos los participantes en el proceso selectivo.

2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega a 
conocimiento del Tribunal calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia del interesado.

3. Los candidatos serán convocados para la celebración de los ejercicios en llamamiento 
único y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

 En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, de-
berá preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la cele-
bración del ejercicio.

4. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los aporten y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, el 
Tribunal calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de con-
curso y las calificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la fase de 
oposición, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo, haciéndola pú-
blica en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

5. Para aprobar la promoción interna, será preciso superar la fase de oposición. La rela-
ción de aprobados se ordenará según las puntuaciones obtenidas, sin que pueda haber 
más aprobados que puestos ofertados. Cualquier propuesta formulada por el Tribunal 
calificador que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 
No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza ofertada, si se produjera la 
renuncia del aspirante propuesto antes de su nombramiento o toma de posesión, la 
Alcaldía podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspi-
rantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento.

6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, la mayor califi-
cación obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará la 
mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de antigüedad y, de persistir el 
empate, la mayor puntuación en el apartado de formación. Si continúa el empate entre 
aspirantes, se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

7. El aspirante propuesto, en el plazo de diez días naturales desde que se haga pública la 
propuesta de nombramiento, aportará al Negociado de Personal los siguientes docu-



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

60
08

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 242

49367

mentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base segunda:

 - Titulación exigida para la admisión al proceso selectivo o acreditación oficial de una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del Grupo C, Subgrupo C2, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de formación.

 - Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

8. Quien, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentara la docu-
mentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia. El Negociado de Personal elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Al-
caldía, previa audiencia del interesado.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14. 2. e) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al 
tratarse de un proceso de promoción interna al que solo pueden acceder funcionarios 
de carrera de este Ayuntamiento, las notificaciones y comunicaciones que hayan de 
hacerse en el marco de este procedimiento se harán de forma electrónica, de manera 
que los aspirantes deberán aportar una dirección de correo electrónico en la que recibir 
el aviso de la puesta a disposición de una notificación en los términos y condiciones 
que establece el artículo 41.6 de la citada Ley.

8. Nombramiento y toma de posesión.
La Alcaldía procederá al nombramiento del aspirante propuesto y que haya presentado la 

documentación señalada en la base anterior, estando obligado a tomar posesión en la fecha 
que se le indique con una antelación mínima de diez días naturales, compareciendo para ello 
en el Negociado de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada supondrá la renuncia al empleo y quedará sin efecto alguno el nombramiento. La 
toma de posesión se hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el 
que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

9. Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contenciosa-administrativa, contra las presentes bases que son definitivas en vía admi-
nistrativa puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado en 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca”. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 10 de noviembre de 2021.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y liber-
tades públicas.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local.

Tema 3. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Sabiñánigo.
Tema 4. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompa-

tibilidades y régimen disciplinario.
Tema 5. Conceptos fundamentales de fontanería.
Tema 6. Soldaduras: tipos y materiales a emplear. Elementos plásticos.
Tema 7. Tratamientos de aguas. Descalcificadores. Dureza total y temporal.
Tema 8. Instalaciones interiores. Suministros de agua.
Tema 9. Elementos de las instalaciones.
Tema 10. Grupos de presión. Bombas y acumuladores.
Tema 11. Instalaciones de agua caliente sanitaria ACS.
Tema 12. Evacuación de aguas.
Tema 13. Sistemas contra incendios.
Tema 14. Estaciones depuradoras de aguas residuales.
Tema 15. Prevención de legionella.
Tema 16. Informes de ajustes, pruebas y ensayos.
Tema 17. Herramientas usadas en fontanería.
Tema 18. Comprobaciones, periodicidad y recomendaciones.
Tema 19. Ley de prevención de riesgos laborales: conceptos básicos, derechos y obliga-

ciones en materia de seguridad en el trabajo.
Tema 20. Planes de seguridad e higiene. Factores y situaciones de riesgo. Medios, equipos 

y técnicas de seguridad. Equipos de protección individual.
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ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases que han de regir las pruebas selec-
tivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, mediante concurso-
oposición, de una plaza de Oficial Pintor vacante en la plantilla de personal funcionario. 

Habiendo sido aprobadas por la Junta de Gobierno Local celebrada el día 10 de noviembre 
de 2021, las bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de una plaza de Oficial 
Pintor, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Personal de Oficios, Categoría Oficial, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de 
Empleo Público de 2021 (Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, número 66, de 9 de abril 
y “Boletín Oficial de Aragón”, número 86, de 21 de abril ), vacante en la Plantilla de personal 
funcionario de la Corporación quedan redactadas con el siguiente texto:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN POR 
EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 

DE UNA PLAZA DE OFICIAL PINTOR VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

concurso-oposición por promoción interna, de una plaza encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Ofi-
cial, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021 (“Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 66, de 9 de abril, y “Boletín Oficial de Aragón”, número 
86, de 21 de abril), vacante en la Plantilla de personal funcionario de la Corporación (puesto 
de trabajo número 64 B de la RPT, Oficial Pintor).

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto 80/1997, 
de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el reglamento de la provisión 
de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos que han de cumplir los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, Grupo AP y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
grupo inferior (grupo AP).

b) Titulación: Estar en posesión del título de Educación secundaria obligatoria o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

c) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico 
que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.

d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por resolución judicial.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

60
09

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 242

49370

e) No hallase incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente.

2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a 
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

3. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

instancia normalizada aprobada por Decreto de Alcaldía número 1458/2021 (“Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 171, de 8 de septiembre de 2021), disponible en la página 
web municipal (https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-
de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639).

Junto a ella, los aspirantes presentarán los documentos justificativos de los méritos a tener 
en cuenta en la fase de concurso en original o fotocopia compulsada. Cuando los méritos 
correspondan a servicios prestados en el Ayuntamiento de Sabiñánigo o que hagan refe-
rencia al expediente personal del funcionario, podrá indicarse en la instancia tal circunstancia, 
no siendo necesario aportar la documentación acreditativa por estar disponible para su con-
sulta y comprobación en el Ayuntamiento, salvo que el interesado haga constar su oposición 
expresa a que se realice la consulta o comprobación (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Alcaldesa-
Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada del 
Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.sabinanigo.es.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar recla-
maciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no ale-
guen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán ex-
cluidos de la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos 
medios la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el 
lugar, día y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la 
convocatoria, con una antelación no inferior a diez días al comienzo de la prueba.

3. De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá ob-
tener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal calificador en el tablón de anuncios elec-
trónico, el cual es accesible desde la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya direc-
ción es www.sabinanigo.es, así como desde la sede electrónica, en la dirección: https://sabi-
nanigo.sedelectronica.es/info.0.

5. Tribunal calificador.
1. El Tribunal calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios; su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal. Uno de los 
vocales será designado por la Junta de Personal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-
tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo C2 en que se integran 
las plazas convocadas.

https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
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4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo o el personal eventual.

6. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal 
tendrán voz y voto.

7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada Ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía y estarán sujetos 
a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del Tribunal 
calificador. Para la realización de la prueba psicotécnica el Tribunal contará con el asesora-
miento de un especialista.

10. Tanto los miembros del Tribunal calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas. A esos efectos, el Tribunal 
se clasifica como de categoría tercera.

11. En los supuestos de ausencia quienes deberían ejercer la presidencia del Tribunal, ya 
sea titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el Decreto de nom-
bramiento.

12. El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

14. El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

15. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrán interponer por los in-
teresados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re-
curso que se estime oportuno.

6. Desarrollo de las pruebas.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
Fase de oposición (50 puntos).
Ejercicio único. De carácter obligatorio y eliminatorio. Este ejercicio se valorará con 50 

puntos y consistirá en contestar a un cuestionario de 50 preguntas tipo test con tres res-
puestas alternativas, así como cinco preguntas de reserva sobre el contenido comprendido en 
el anexo I en un tiempo máximo de hora y media, siendo solo una de las respuestas la co-
rrecta de entre las tres alternativas planteadas a fin de valorar el conocimiento que los aspi-
rantes tienen sobre los temas que componen el citado programa de la convocatoria.

Las respuestas contestadas correctamente se calificarán con 1 punto.
Las respuestas en blanco y erróneas no penalizarán.
El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados 

los aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos.
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Tratándose de pruebas de promoción interna, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, para la confección del ejercicio tipo test el Tribunal no tendrá en cuenta 
los temas 1 al 4 del anexo I.

Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en el 
Tablón de Edictos de la entidad local y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelec-
tronica.es/info.1.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la puntuación del ejercicio 
único.

Fase de concurso (25 puntos).
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados como operario/a pintor o como oficial 

pintor en cualquier Administración pública, ya sea como personal funcionario o laboral, 
a razón de 0,10 puntos por cada mes trabajado, hasta un máximo de 15 puntos. Se 
valorarán los meses completos trabajados (30 días), no valorándose las partes propor-
cionales de mes.

b) Formación: se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en organismos o 
centros oficiales, realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos y/o impartidores. 
La valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de los cursos, cursillos o seminarios re-
lacionados con las funciones del puesto será a razón de 0,03 puntos por hora de curso.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 
plazas de la Administración pública. Las acciones formativas respecto de las cuales no 
se acredite su duración no serán computadas.

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas o títulos acreditativos de haberlos 
superado o, en su caso, mediante certificado expedido por el centro que los impartió.

 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de oposición y la obtenida en la fase de concurso, y se 
hará pública en el tablón de anuncios municipal.

7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación por el aspirante propuesto. Notificación Electrónica.

1. En la realización de los ejercicios de carácter presencial, se tomarán las medidas de 
prevención previstas en el protocolo que acompaña a estas bases, de forma que se 
garantice la salud pública y la de todos los participantes en el proceso selectivo.

2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega a 
conocimiento del Tribunal calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia del interesado.

3. Los candidatos serán convocados para la celebración de los ejercicios en llamamiento 
único y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

 En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, de-
berá preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la cele-
bración del ejercicio.

4. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los aporten y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, el 
Tribunal calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de con-
curso y las calificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la fase de 
oposición, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo, haciéndola pú-
blica en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

5. Para aprobar la promoción interna, será preciso superar la fase de oposición. La rela-
ción de aprobados se ordenará según las puntuaciones obtenidas, sin que pueda haber 
más aprobados que puestos ofertados. Cualquier propuesta formulada por el Tribunal 
calificador que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza ofertada, si se produjera la 
renuncia del aspirante propuesto antes de su nombramiento o toma de posesión, la 
Alcaldía podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspi-
rantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento.

6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, la mayor califi-
cación obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará la 
mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de antigüedad y, de persistir el 
empate, la mayor puntuación en el apartado de formación. Si continúa el empate entre 
aspirantes, se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

7. El aspirante propuesto, en el plazo de diez días naturales desde que se haga pública la 
propuesta de nombramiento, aportará al Negociado de Personal los siguientes docu-
mentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base segunda:

 - Titulación exigida para la admisión al proceso selectivo o acreditación oficial de una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del Grupo C, Subgrupo C2, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de formación.

 - Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

8. Quien, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentara la docu-
mentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia. El Negociado de Personal elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Al-
caldía, previa audiencia del interesado.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14. 2. e) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al 
tratarse de un proceso de promoción interna al que solo pueden acceder funcionarios 
de carrera de este Ayuntamiento, las notificaciones y comunicaciones que hayan de 
hacerse en el marco de este procedimiento se harán de forma electrónica, de manera 
que los aspirantes deberán aportar una dirección de correo electrónico en la que recibir 
el aviso de la puesta a disposición de una notificación en los términos y condiciones 
que establece el artículo 41.6 de la citada Ley.

8. Nombramiento y toma de posesión.
La Alcaldía procederá al nombramiento del aspirante propuesto y que haya presentado la 

documentación señalada en la base anterior, estando obligado a tomar posesión en la fecha 
que se le indique con una antelación mínima de diez días naturales, compareciendo para ello 
en el Negociado de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada supondrá la renuncia al empleo y quedará sin efecto alguno el nombramiento. La 
toma de posesión se hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el 
que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

9. Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contenciosa-administrativa, contra las presentes bases que son definitivas en vía admi-
nistrativa puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado en 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 10 de noviembre de 2021.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y liber-
tades públicas.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local.

Tema 3. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Sabiñánigo.
Tema 4. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompa-

tibilidades y régimen disciplinario.
Tema 5. Pinturas. Tipos, componentes y aplicaciones.
Tema 6. Barnices. Tipos, componentes y aplicaciones.
Tema 7. Tintes y aceites para madera. Tipos y aplicaciones.
Tema 8. Herramientas y equipos para trabajos de pintura. Uso, mantenimiento y conserva-

ción.
Tema 9. Conceptos generales para pintar. Preparación de los soportes.
Tema 10. Preparación de las pinturas. Rendimiento de las pinturas.
Tema 11. Técnicas de pintura. Acabados y tratamientos.
Tema 12. Tratamiento de la humedad en paramentos. Uso de pastas, morteros y otras 

pinturas resistentes a la humedad.
Tema 13. Pintura de estructuras metálicas. Preparación, aplicación y mantenimiento.
Tema 14. Pintura carpintería de madera. Preparación, aplicación y mantenimiento.
Tema 15. Protección medioambiental. Tratamiento y eliminación de residuos.
Tema 16. Impermeabilizaciones. Tipos de materiales, aplicación y mantenimiento.
Tema 17. Pintura y tratamientos de pavimentos y viales. Tipos, aplicación y mantenimiento.
Tema 18. Limpiezas de paramentos. Decapados. Antigrafitis. Tratamiento y aplicación.
Tema 19. Maquinaria de elevación para ejecución de trabajos de pintura. Plataformas y 

brazos elevadores.
Tema 20. Principios básicos de Prevención de Riesgos Laborales. Normativa legal. Moda-

lidades de organización de la prevención en la empresa. Gestión de la actividad preventiva.
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ACUERDO de 10 de noviembre de 2021, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamien-
to de Sabiñánigo, por el que se aprueban las bases reguladoras que han de regir las 
pruebas selectivas para la selección por el procedimiento de promoción interna, me-
diante concurso-oposición, de una plaza de Oficial de Deportes vacante en la plantilla 
de personal funcionario.

Habiendo sido aprobadas por la Junta de Gobierno Local celebrada el día 10 de noviembre 
de 2021, las Bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, 
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, de 1 plaza de Oficial de 
Deportes, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Personal de Oficios, Categoría Oficial, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la 
Oferta de Empleo Público de 2021 (“Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, número 66, de 
9 de abril y “Boletín Oficial de Aragón”, número 86, de 21 de abril ), vacante en la plantilla de 
personal funcionario de la Corporación quedan redactadas con el siguiente texto:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELECCIÓN POR 
EL PROCEDIMIENTO DE PROMOCIÓN INTERNA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, 

DE 1 PLAZA DE OFICIAL DE DEPORTES VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO

1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de 

concurso-oposición por promoción interna, de una plaza encuadrada en la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Ofi-
cial, Grupo C, Subgrupo C2, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2021 (“Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 66, de 9 de abril, y “Boletín Oficial de Aragón”, número 
86, de 21 de abril), vacante en la plantilla de personal funcionario de la Corporación (puesto 
de trabajo número 139B de la RPT, Oficial de Deportes, el cual tiene establecida la jornada 
general para todo el personal funcionario más la disponibilidad fijada para el puesto).

2. Para lo no previsto expresamente en estas bases, se estará a lo dispuesto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local; Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración 
Local de Aragón; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública; texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, 
aprobado por Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local; Decreto 80/1997, 
de 10 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la provisión 
de puestos de trabajo, carrera administrativa y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; el Reglamento General de ingreso 
del personal al servicio de la Administración del Estado y de provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios civiles del Estado, aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

3. Los aspirantes otorgan su consentimiento al tratamiento de los datos de carácter per-
sonal que son necesarios para tomar parte en el presente proceso selectivo, de conformidad 
con lo establecido en la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos que han de cumplir los aspirantes.
1. Para ser admitidos a este proceso selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Sabiñánigo, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, Grupo AP y tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el 
grupo inferior (grupo AP).

b) Titulación: Estar en posesión del título de Educación secundaria obligatoria o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del plazo de presen-
tación de instancias.

c) Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad, ni impedimento físico o psíquico 
que impida el normal desempeño de las tareas de la plaza.
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d) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Publicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por resolución judicial.

e) No hallase incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la 
legislación vigente.

2. Los aspirantes deberán reunir todos los requisitos exigidos en esta base segunda a 
fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, y cumplir los mismos du-
rante todo el procedimiento selectivo hasta la fecha del nombramiento.

3. Forma y plazo de presentación de instancias.
1. Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán hacerlo cumplimentando 

instancia normalizada aprobada por Decreto de Alcaldía número 1458/2021 (“Boletín Oficial 
de la Provincia de Huesca”, número 171, de 8 de septiembre de 2021), disponible en la página 
web municipal (https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-
de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639).

Junto a ella, los aspirantes presentarán los documentos justificativos de los méritos a tener 
en cuenta en la fase de concurso en original o fotocopia compulsada. Cuando los méritos 
correspondan a servicios prestados en el Ayuntamiento de Sabiñánigo o que hagan refe-
rencia al expediente personal del funcionario, podrá indicarse en la instancia tal circunstancia, 
no siendo necesario aportar la documentación acreditativa por estar disponible para su con-
sulta y comprobación en el Ayuntamiento, salvo que el interesado haga constar su oposición 
expresa a que se realice la consulta o comprobación (artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

2. Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán a la Sra. Alcal-
desa-Presidente del Ayuntamiento de Sabiñánigo, presentándose en el Registro de Entrada 
del Ayuntamiento o en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

4. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución decla-

rando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Dicha resolución se 
publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web municipal www.sabinanigo.es.

2. Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar recla-
maciones contra la lista provisional, así como solicitar la subsanación de errores materiales. 
Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no ale-
guen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán ex-
cluidos de la realización de las pruebas. Transcurrido dicho plazo, se efectuará por los mismos 
medios la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y se fijará el 
lugar, día y hora de celebración de la prueba y se designará el Tribunal que ha de resolver la 
convocatoria, con una antelación no inferior a diez días al comienzo de la prueba.

3. De conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de comu-
nicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
selectivo la exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se podrá ob-
tener información en relación a estas bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador en el tablón de anuncios elec-
trónico, el cual es accesible desde la página web del Ayuntamiento de Sabiñánigo, cuya direc-
ción es www.sabinanigo.es, así como desde la sede electrónica, en la dirección: https://sabi-
nanigo.sedelectronica.es/info.0.

5. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador, que será nombrado por Decreto de Alcaldía, valorará los méritos 

y juzgará los ejercicios; su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de impar-
cialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y 
mujer.

2. El órgano de selección estará compuesto por el/la Presidente/a, cuatro vocales y sus 
respectivos suplentes. Uno de los vocales actuará como Secretario/a del Tribunal. Uno de los 
vocales será designado por la Junta de Personal.

3. Los miembros del Tribunal de selección deberán poseer un nivel de titulación igual o 
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas y habrán de ser funcionarios de 
carrera que pertenezcan al mismo o superior grupo/subgrupo de entre los previstos en el ar-

https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
https://www.dphuesca.es/web/ayuntamiento-de-sabinanigo/convocatorias-de-empleo/-/asset_publisher/5lsbqVlb6VwD/content/id/4055639
http://www.sabinanigo.es
http://www.sabinanigo.es
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.0
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tículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación al grupo C2 en que se integran 
las plazas convocadas.

4. La pertenencia al Tribunal Calificador será siempre a título individual, no pudiendo os-
tentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5. No podrán formar parte del Tribunal Calificador el personal de elección o designación 
política, los funcionarios interinos y el personal laboral temporal, no fijo o el personal eventual.

6. Quien ejerza la Presidencia del Tribunal coordinará el proceso selectivo y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los miembros del Tribunal 
tendrán voz y voto.

7. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de formar parte del mismo 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, comunicándolo a la Alcaldía; tampoco po-
drán ser nombrados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de prepara-
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal de selec-
ción cuando entiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido 
en el artículo 24 de la citada ley.

8. Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal Calificador podrán ac-
tuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión, en 
la que no se podrá actuar alternativamente.

9. A solicitud del Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores espe-
cialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero 
no voto. Los asesores especialistas serán designados por Decreto de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal Calificador. Para la realización de la prueba psicotécnica el Tribunal contará con el 
asesoramiento de un especialista.

10. Tanto los miembros del Tribunal Calificador como los asesores especialistas recibirán 
las asistencias previstas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio. Asimismo, a solicitud del Tribunal Calificador, podrá disponerse de las 
colaboraciones y asistencias técnicas que se estimen oportunas. A esos efectos, el Tribunal 
se clasifica como de categoría tercera.

11. En los supuestos de ausencia quienes deberían ejercer la presidencia del Tribunal, ya 
sea titular o suplente, las funciones de presidencia serán ejercidas por los vocales desig-
nados, siguiendo para ello el orden en que hayan sido designados por en el Decreto de nom-
bramiento.

12. El Tribunal Calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

13. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la 
preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

14. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal Calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

15. Contra los actos y decisiones del Tribunal Calificador, se podrán interponer por los in-
teresados recursos de alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 112.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro re-
curso que se estime oportuno.

6. Desarrollo de las pruebas.
El proceso selectivo se estructurará en dos fases:
Fase de oposición (50 puntos).
Ejercicio único. De carácter obligatorio y eliminatorio. Este ejercicio se valorará con 50 

puntos y consistirá en una o varias pruebas de carácter práctico relacionadas con las fun-
ciones del puesto y el temario que se contiene en el anexo I de estas bases.

El ejercicio será eliminatorio y calificado hasta un máximo de 50 puntos, siendo eliminados 
los aspirantes que no alcancen un mínimo de 25 puntos.

Una vez fijada la nota, el tribunal procederá a la publicación del resultado de la prueba, 
indicando el nombre de quienes hayan superado el ejercicio.
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Tratándose de pruebas de promoción interna, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, para la confección del ejercicio tipo test el Tribunal no tendrá en cuenta 
los temas 1 al 4 del anexo I.

Las calificaciones se harán públicas una vez que se acuerden y serán expuestas en el 
Tablón de Edictos de la entidad local y en la página web municipal https://sabinanigo.sedelec-
tronica.es/info.1.

La calificación de la fase de oposición vendrá determinada por la puntuación del ejercicio 
único.

Fase de concurso (25 puntos).
Consistirá en la valoración de méritos alegados por los aspirantes para esta fase.
Se valorarán los méritos que a continuación se citan en la forma que en cada caso se in-

dica:
a) Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados como operario/a de deportes o como 

oficial de deportes en cualquier Administración pública, ya sea como personal funcio-
nario o laboral, a razón de 0,10 puntos por cada mes trabajado, hasta un máximo de 15 
puntos. Se valorarán los meses completos trabajados (30 días), no valorándose las 
partes proporcionales de mes.

b) Formación: se valorarán los cursos de formación y perfeccionamiento en organismos o 
centros oficiales, realizados por los aspirantes, en calidad de alumnos y/o impartidores. 
La valoración, hasta un máximo de 10 puntos, de los cursos, cursillos o seminarios re-
lacionados con las funciones del puesto será a razón de 0,03 puntos por hora de curso.

 No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales, ni cursos de docto-
rado, ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una 
titulación académica oficial, ni los cursos realizados como requisito para acceder a 
plazas de la Administración pública. Las acciones formativas respecto de las cuales no 
se acredite su duración no serán computadas.

 Se acreditará mediante fotocopia de los diplomas o títulos acreditativos de haberlos 
superado o, en su caso, mediante certificado expedido por el centro que los impartió.

 La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en la fase de Oposición y la obtenida en la fase de Concurso, y se 
hará pública en el tablón de anuncios municipal.

7. Desarrollo del proceso, calificación final, propuesta de nombramiento y presentación de 
documentación por el aspirante propuesto. Notificación electrónica.

1. En la realización de los ejercicios de carácter presencial, se tomarán las medidas de 
prevención previstas en el Protocolo que acompaña a estas bases, de forma que se 
garantice la salud pública y la de todos los participantes en el proceso selectivo.

2. Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal Calificador podrá requerir en cual-
quier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad y demás requisitos 
exigidos en las bases de la convocatoria. En la realización del ejercicio se garantizará, 
siempre que sea posible, el anonimato de los aspirantes. Si en algún momento llega a 
conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes carece de uno o 
varios de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, deberá proponer su 
exclusión a la Alcaldía, que resolverá, previa audiencia del interesado.

3. Los candidatos serán convocados para la celebración de los ejercicios en llamamiento 
único y serán excluidos del proceso selectivo quienes no comparezcan.

 En todo caso, el órgano seleccionador, al resolver las peticiones que se le dirijan, de-
berá preservar y asegura la seguridad jurídica y la igualdad de condiciones en la cele-
bración del ejercicio.

4. Una vez finalizada la fase de oposición, se efectuará la valoración de méritos de los 
aspirantes que los aporten y hayan superado la fase de oposición. Posteriormente, el 
Tribunal Calificador procederá a sumar las puntuaciones adjudicadas en la fase de 
concurso y las calificaciones atribuidas a cada aspirante que haya superado la fase de 
oposición, lo que determinará la calificación final del proceso selectivo, haciéndola pú-
blica en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

5. Para aprobar la promoción interna, será preciso superar la fase de oposición. La rela-
ción de aprobados se ordenará según las puntuaciones obtenidas, sin que pueda haber 
más aprobados que puestos ofertados. Cualquier propuesta formulada por el Tribunal 
Calificador que contravenga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho. 

https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
https://sabinanigo.sedelectronica.es/info.1
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No obstante, con el fin de asegurar la cobertura de la plaza ofertada, si se produjera la 
renuncia del aspirante propuesto antes de su nombramiento o toma de posesión, la 
Alcaldía podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los aspi-
rantes que sigan al propuesto, para su posible nombramiento.

6. En supuesto de empate en las sumas de las calificaciones obtenidas por los aspirantes, 
serán criterios para dirimir el mismo, y por este orden, en primer lugar, la mayor califi-
cación obtenida en la fase de oposición; si esto no fuese suficiente, se considerará la 
mayor puntuación en la fase de concurso en el apartado de antigüedad y, de persistir el 
empate, la mayor puntuación en el apartado de formación. Si continúa el empate entre 
aspirantes, se podrá establecer una prueba adicional de contenido práctico.

7. El aspirante propuesto, en el plazo de diez días naturales desde que se haga pública la 
propuesta de nombramiento, aportará al Negociado de Personal los siguientes docu-
mentos originales y acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requi-
sitos exigidos en la base segunda:

 - Titulación exigida para la admisión al proceso selectivo o acreditación oficial de una 
antigüedad de diez años en un cuerpo o escala del Grupo C, Subgrupo C2, o de cinco 
años y la superación de un curso específico de formación.

 - Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

8. Quien, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentara la docu-
mentación exigida, o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su ins-
tancia. El Negociado de Personal elevará propuesta de exclusión, que resolverá la Al-
caldía, previa audiencia del interesado.

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14. 2. e) de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y al 
tratarse de un proceso de promoción interna al que solo pueden acceder funcionarios 
de carrera de este Ayuntamiento, las notificaciones y comunicaciones que hayan de 
hacerse en el marco de este procedimiento se harán de forma electrónica, de manera 
que los aspirantes deberán aportar una dirección de correo electrónico en la que recibir 
el aviso de la puesta a disposición de una notificación en los términos y condiciones 
que establece el artículo 41.6 de la citada Ley.

8. Nombramiento y toma de posesión.
La Alcaldía procederá al nombramiento del aspirante propuesto y que haya presentado la 

documentación señalada en la base anterior, estando obligado a tomar posesión en la fecha 
que se le indique con una antelación mínima de diez días naturales, compareciendo para ello 
en el Negociado de Personal. La falta de toma de posesión en el plazo señalado sin causa 
justificada supondrá la renuncia al empleo y quedará sin efecto alguno el nombramiento. La 
toma de posesión se hará de conformidad con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el 
que se establece la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

9. Impugnación y recursos.
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-

ción Contencioso-administrativa, contra las presentes bases que son definitivas en vía admi-
nistrativa puede interponerse alternativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-ad-
ministrativo de Huesca o aquel en que tenga su domicilio, a su elección, el interesado en 
plazo de dos meses a contar desde el siguiente a la publicación de las mismas en el “Boletín 
Oficial de la Provincia de Huesca”. Si optara por interponer recurso de reposición potestativo, 
no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello, sin perjuicio de que 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

Sabiñánigo, 10 de noviembre de 2021.— La Alcaldesa, Berta Fernández Pueyo.
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ANEXO I
TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y liber-
tades públicas.

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autó-
nomas. La Administración Local.

Tema 3. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Sabiñánigo.
Tema 4. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompa-

tibilidades y régimen disciplinario.
Tema 5. La organización deportiva municipal: Estructura y organización del Área.
Tema 6. Las instalaciones deportivas municipales. Características y normativa de uso de 

las instalaciones deportivas de Sabiñánigo.
Tema 7. Condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público: Decreto 742/2013, 

de 27 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regulan las condiciones higiénico-
sanitarias de las piscinas de uso público.

Tema 8. Tratamiento físico del agua de las piscinas: depuración, tipos características y 
componentes, operaciones básicas de mantenimiento y uso de equipos de depuración y ele-
mentos auxiliares.

Tema 9. Tratamiento químico del agua de las piscinas: desinfectantes, sistemas de desin-
fección, dosificación y manipulación de productos químicos.

Tema 10. Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte en Aragón. 
Conceptos generales, competencias de las entidades locales y utilización de instalaciones 
deportivas.

Tema 11. Ley 16/2018, de 4 de diciembre, de la actividad física y el deporte en Aragón. 
Organización de competiciones, actividades y eventos deportivos.

Tema 12. Mantenimiento de Instalaciones: El césped, mantenimiento, problemas y solu-
ciones. Sistemas de riego.

Tema 13. Mantenimiento de Instalaciones: El agua caliente sanitaria, mantenimiento y 
conservación. Problemas y soluciones.

Tema 14. Mantenimiento de Instalaciones: Control y prevención de la Legionella (Real 
Decreto 865/2003).

Tema 15. Mantenimiento de Instalaciones: Los pavimentos deportivos: tipos, limpieza y 
conservación.

Tema 16. Mantenimiento de Instalaciones: Los equipamientos y pistas deportivas: Carac-
terísticas, dimensiones y equipamientos básicos.

Tema 17. Primeros auxilios y manipulación y mantenimiento del desfibrilador externo se-
miautomático DESA (Real Decreto 30/2019).

Tema 18. Prevención de riesgos laborales en instalaciones acuáticas: Riesgos específicos 
y manipulación de productos químicos y sus EPIS.

Tema 19. Prevención de riesgos laborales en instalaciones deportivas: Riesgos especí-
ficos en jardinería y zonas verdes. Manipulación de fitosanitarios y sus EPIS.

Tema 20. La atención al público. Información, trámites y quejas y sugerencias.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2021, del Servicio Provincial de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por la que se convocan pruebas para la 
obtención del certificado de profesional habilitado en la especialidad de Instalaciones 
Térmicas en Edificios.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de las acreditaciones profesionales, la 
autorización de empresas y la acreditación de entidades de formación en materia de segu-
ridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de profesional habilitado en la especia-
lidad de Instalaciones Térmicas en Edificios, con sujeción a las siguientes bases:

1. Solicitudes.
Las solicitudes deberán presentarse en los quince días hábiles siguientes a la publicación 

de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Para dicha solicitud se deberá utilizar el modelo E0107 (versión 1) según lo dispuesto en 

la Orden de 22 de marzo de 2013, por la que se modifican los anexos del Reglamento de las 
acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación de entidades de 
formación en materia de seguridad industrial, aprobado mediante Decreto 116/2003, de 3 de 
junio, del Gobierno de Aragón. Dichos impresos en la versión actualizada estarán a disposi-
ción de los interesados en la página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/
seguridad-industrial-profesionales-habilitados.

Las solicitudes irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca, presentándose preferente en Registro Electrónico General del Go-
bierno de Aragón: https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general o en cualquiera 
de los registros o dependencias administrativas contempladas en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

A la solicitud de admisión a las pruebas para la obtención de certificados de profesionales 
habilitados se acompañará:

- Fotocopia del DNI o documento identificativo oficial.
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de 

los derechos de examen que figura en el punto 2.º de la convocatoria.
- Documentación acreditativa de disponer de conocimientos teóricos y prácticos en la ma-

teria específica de la actividad profesional de profesional habilitado en la especialidad de 
instalaciones térmicas en edificios. Dicha documentación se utilizará para la evaluación del 
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3.º de la presente convocatoria.

2. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 30,65 euros, de acuerdo con la Ley 4/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2021 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 258, de 31 de diciembre de 2020), que deberán reali-
zarse mediante autoliquidación según Modelo 514, Tasa 14, apartado 5, Orden de 7 de enero 
de 2015, del Consejero de Industria e Innovación, por el que se aprueba el Modelo 514, de 
autoliquidación de determinadas Tarifas de la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación 
de actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales (“Boletín Oficial 
de Aragón”, número 12, de 20 de enero de 2015). Los interesados podrán obtener el corres-
pondiente modelo a través del Portal de Aragón en la dirección: http://servicios3.aragon.es/
alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_mo-
delo_id=1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de los 
aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
http://servicios3.aragon.es/alq/alq?dga_accion_app=buscar_tarifas&multiple=N&sri_tasa=14&sri_modelo=514&sri_modelo_id=1
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b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

3. Requisitos admisión al examen reglamentario.
Encontrarse en edad laboral antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes.
Acreditar mediante certificado emitido por una entidad de formación habilitada en Aragón 

en la especialidad de Instalaciones Térmicas en Edificios, según se establece en la Orden de 
27 de diciembre de 2006, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 470, de 8 de enero de 2007, haber asistido y superado un curso teórico 
y práctico de conocimientos básicos y otro sobre conocimientos específicos. Número de 
horas: 450 horas (Curso de conocimientos básicos 180 horas: 120 horas teóricas + 60 prác-
ticas y Curso de conocimientos específicos 270 horas: 150 horas teóricas + 120 prácticas).

Y acreditar una experiencia laboral como técnico de, al menos, tres años en una empresa 
instaladora o mantenedora de esta especialidad, por medio de un certificado de empresa, o 
por medio de un contrato de trabajo y nóminas, donde se indique la actividad que se ha reali-
zado.

4. Admisión y exclusión de candidatos al examen reglamentario.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes se comprobará por la Comisión provin-

cial de evaluación el cumplimiento de los requisitos generales y el de conocimientos teóricos 
prácticos de los solicitantes al objeto de determinar su admisión o no al examen reglamen-
tario.

Se expondrá la lista provisional de admitidos y excluidos al examen reglamentario en la 
página web del Gobierno de Aragón https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesio-
nales-habilitados, concediéndose un plazo de diez días hábiles para la subsanación de los 
defectos que hayan motivado la exclusión.

Junto con dicha lista provisional de admitidos y excluidos se publicará el lugar, fecha y 
hora previstos para la realización del examen.

Analizadas las alegaciones presentadas a la lista provisional de admitidos y excluidos, se 
publicará, por el mismo procedimiento, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
señalando el lugar, fecha y hora para la realización del examen.

5. Contenido y desarrollo de los ejercicios.
En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los candidatos para que acrediten su 

identidad.
Los candidatos serán convocados en llamamiento único, y serán excluidos de las pruebas 

quienes no comparezcan, salvo casos discrecionalmente apreciados por la Comisión provin-
cial de evaluación.

Las pruebas consistirán en la realización de dos ejercicios relacionados con la reglamen-
tación correspondiente al certificado de profesional habilitado en la especialidad de instala-
ciones térmicas en edificios.

a) Teórico. Preguntas tipo “test”.
b) Práctico. Incluye cálculos y operaciones correspondientes. Pudiendo ser preguntas tipo 

“test”.
Para la realización del ejercicio práctico se podrán utilizar libros, textos documentos y me-

dios técnicos para la realización de las citadas operaciones, aportados por los propios candi-
datos.

Ambos ejercicios estarán relacionados con temas referidos a la reglamentación vigente y 
relacionada con el certificado de profesional habilitado de la especialidad de instalaciones 
térmicas en edificios. Las pruebas podrán incluir preguntas teóricas y prácticas relacionadas 
con las normas UNE, EN, etc. citadas en la reglamentación de seguridad industrial. A conti-
nuación, se relaciona la citada reglamentación:

- Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial de 
Aragón.

- Decreto 116/2003, de 3 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de las acreditaciones profesionales, la autorización de empresas y la acreditación 
de entidades de formación en materia de seguridad industrial.

- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Instala-
ciones Térmicas en los Edificios.

https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
https://www.aragon.es/-/seguridad-industrial-profesionales-habilitados
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- Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad para instalaciones frigoríficas y sus ITC´S.

- Sección HE 4 “Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria” del Código Técnico 
de la Edificación.

- Orden de 20 de agosto de 2013, del Consejero de Industria e Innovación, por la que se 
modifica la Orden de 27 de abril de 2009, del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, 
por la que se regula el procedimiento de acreditación del cumplimiento de las condiciones de 
eficiencia energética y de seguridad industrial de las instalaciones térmicas en los edificios, 
adaptándolo a la nueva legislación.

6. Comisión provincial de evaluación.
Presidente:
Titular: Dª Marta P. Rodríguez Vicente.
Suplente: Dª Elena Climente Brun.
Vocales:
Titular: D. Roberto Borruel Nacenta.
Suplente: D. Miguel Sanclemente Cabrero.
Titular: Dª Inmaculada Fabana Romeo.
Suplente: Dª Marta Ciprián Garcés.
Titular: Dª Jara Sierra Pérez.
Suplente: D. José Luis Ara Porte.
Secretario:
Titular: D. José Carlos Ciprián Bergua.
Suplente: Dª Mª José Catalán Viu.
Los miembros de la Comisión provincial de evaluación deberán abstenerse de intervenir 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a las pruebas en los cinco años anteriores a la publica-
ción de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros de la Comisión provincial de 
evaluación cuando entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 24 de la citada Ley.

El Presidente de la Comisión provincial de evaluación coordinará la realización de las 
pruebas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El Secretario 
del Tribunal tendrá voz sin voto.

La Comisión provincial de evaluación resolverá todas las cuestiones derivadas de la apli-
cación de las bases de esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

El procedimiento de actuación de la Comisión provincial de evaluación se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

7. Resultados y notificaciones.
La valoración de los exámenes reglamentarios dará lugar a la calificación de “apto” o “no 

apto”.
La Comisión provincial de evaluación hará público el resultado del examen en el tablón de 

anuncios del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de 
Huesca, así como en la página web del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación 
personal.

Las solicitudes de revisión de examen se realizarán en el plazo de tres días hábiles desde 
el siguiente a la publicación de la relación de aspirantes aptos y no aptos en la página web del 
Gobierno de Aragón.

Efectuadas las revisiones solicitadas y en el caso de que se produzcan variaciones en los 
aspirantes declarados aptos o no aptos, se publicarán dichas variaciones por el mismo proce-
dimiento.

8. Emisión del certificado de profesional habilitado.
Quienes superen la prueba señalada en el punto 7 anterior, para la expedición del certifi-

cado de profesional habilitado deberán aportar:
- Ejemplar para la Administración del modelo de autoliquidación que acredite el pago de la 

tasa por expedición de certificado de profesional habilitado modelo de autoliquidación 514, 
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apartado 5, tarifa 48.1 que podrá obtenerse por los medios indicados en el punto 2.º de esta 
convocatoria.

- Dicha documentación se acompañará del modelo E0101 (versión 7) disponible según lo 
indicado en el apartado 1 de la presente convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en 
el plazo de un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación de 
la Comisión provincial de evaluación podrán ser impugnados si se hallan entre los supuestos 
tipificados en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la interposición de recurso de al-
zada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo de 
un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación.

Huesca 8 de noviembre de 2021.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta 
P. Rodríguez Vicente.
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DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA

ORDEN VMV/1576/2021, de 25 de octubre, por la que se establece la prórroga de cuatro 
becas de formación en el Instituto Geográfico de Aragón. 

Por Orden VMV/1481/2016, de 4 de octubre, se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de becas de formación en el Instituto Geográfico de Aragón, siendo convocadas 
cuatro becas mediante Orden VMV/787/2020, de 31 de julio.

Resuelto el proceso selectivo, mediante la Orden VMV/1157/2020, de 6 de noviembre, se 
adjudicaron dichas becas, con una duración inicial de doce meses.

En el artículo 10 de las bases reguladoras para la concesión de las becas de formación, 
se contempla la posibilidad de prórroga hasta un máximo de 36 meses, a partir del día de 
inicio del período formativo, previa solicitud de los becarios seleccionados y propuesta del 
Director del Instituto Geográfico de Aragón, teniendo en cuenta las disponibilidades presu-
puestarias y el aprovechamiento demostrado por los becarios.

Tal y como establece el citado artículo 10 de las bases reguladoras para proceder a la 
solicitud de renovación de las becas, los cuatro becarios han presentado memoria de activi-
dades.

Teniendo en cuenta, que ambas partes han manifestado su voluntad de prorrogar la dura-
ción de la beca por un periodo de 12 meses, se va a proceder a prorrogar las becas de forma-
ción por el periodo comprendido desde diciembre de 2021 a noviembre de 2022.

Por cuanto antecede, cumpliéndose los requisitos exigidos, resuelvo:

Primero.— Prorrogar las cuatro becas de formación en el Instituto Geográfico de Aragón a 
los titulares de las mismas Sergio Revilla Grau, Luis Martínez Lorenzo, David García Sastre y 
Lara Molina Franco, por el periodo comprendido desde diciembre de 2021 a noviembre de 
2022.

Segundo.— Notificar a los interesados la prórroga de las becas de formación y ordenar la 
publicación de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web del De-
partamento.

Zaragoza, 25 de octubre de 2021.

El Consejero de Vertebración del Territorio,
Movilidad y Vivienda,

JOSÉ LUIS SORO DOMINGO
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1577/2021, de 22 de noviembre, por la que se incrementa el crédito desti-
nado a la concesión de subvenciones establecido en la Orden EPE/1432/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se convocan para el año 2021 las subvenciones reguladas en la 
Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las 
personas con discapacidad en los centros especiales de empleo.

La Orden EPE/1432/2020, de 29 de diciembre, por la que se convocan para el año 2021 
las subvenciones reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la 
integración laboral de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo, 
estableció en 4.500.000 euros el importe del crédito destinado a la financiación de dichas 
subvenciones para el periodo de entre el 1 de noviembre de 2020 y el 31 de octubre de 2021, 
incluyendo las pagas extraordinarias devengadas en dicho periodo. Por Orden EPE/627/2021, 
de 25 de mayo, se acordó incrementar el crédito destinado a la concesión de subvenciones 
establecido en la Orden EPE/1432/2020, de 29 de diciembre, por un importe de seis millones 
de euros (6.000.000 euros). Por Orden EPE/1310/2021, de 6 de octubre, se acordó incre-
mentar en un millón quinientos veintiocho mil setecientos sesenta y siete euros (1.528.767 
euros) el importe establecido en la Orden EPE/1432/2020, de 29 de diciembre, siendo el im-
porte total convocado de doce millones veintiocho mil setecientos sesenta y siete euros 
(12.028.767 euros).

Este crédito inicialmente previsto en la citada convocatoria tenía su origen en el proyecto 
de Ley de Presupuestos de 2021 y resulta insuficiente, aún tras sus incrementos, para atender 
todas las solicitudes de subvención del citado periodo convocado.

El artículo 2 de la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, determina que el Instituto Ara-
gonés de Empleo, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente 
ejercicio económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha Orden, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos pre-
supuestarios dentro del Programa 3221 - Fomento del Empleo - del presupuesto de gastos 
del Instituto Aragonés de Empleo. Dispone igualmente dicho artículo 2 que la financiación de 
las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se 
determinen en las correspondientes órdenes de convocatoria.

El párrafo segundo del punto 3 del apartado tercero de la Orden EPE/1432/2020, de 29 de 
diciembre, establece que, de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los créditos dispuestos en la citada 
Orden podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorpo-
ración de crédito sin necesidad de nueva convocatoria.

El actual presupuesto incluye en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Em-
pleo una dotación económica, dentro de la aplicación presupuestaria G/3221/470092/33005, 
superior a la inicialmente consignada en la Orden de convocatoria EPE/1432/2020, de 29 de 
diciembre. Ello permite aumentar el crédito de la convocatoria al objeto de atender una co-
rrecta financiación de este programa de fomento de empleo.

De acuerdo con lo anterior y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas 
por el Decreto 29/2020, de 11 de marzo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Economía, Planificación y Empleo, en el ejercicio de 
la competencia otorgada en el artículo 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, resuelvo:

Primero.— Incrementar en tres millones ciento cincuenta mil euros (3.150.000 euros) el 
importe establecido en la Orden EPE/1432/2020, de 29 de diciembre, por la que se convocan 
para el año 2021 las subvenciones reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a 
fomentar la integración laboral de las personas con discapacidad en los centros especiales de 
empleo, incrementado por las órdenes EPE/627/2021, de 25 de mayo, y EPE/1310/2021, de 
6 de octubre, siendo el importe total convocado de quince millones ciento setenta y ocho mil 
setecientos sesenta y siete euros (15.178.767 euros).

Segundo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 
de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o 
bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 22 de noviembre de 2021.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1578/2021, de 10 de noviembre, por la que se procede a la declaración del 
árbol singular de Aragón denominado “Sabina Filada Jorge”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 8 de septiembre de 2021, del Director General de Medio 
Natural y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de 
Aragón denominado “Sabina Filada Jorge”,

Comprobada la ausencia de alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia e 
información pública; así como de sugerencias emitidas por el Ayuntamiento o la Comarca 
donde radica la arboleda.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de fecha 25 de octubre de 
2021, acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Sabina Filada Jorge” como árbol singular de Aragón, 
en base a las características que figuran en el anexo de la presente Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

60
14

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 242

49389

ANEXO 
 

 Denominación: Sabina Filada Jorge. 

 Nombre común: Sabina Filada Jorge. 

 Nombre científico: Juniperus thurifera L. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Natural. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base: 427 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo: 531 cm. 
o Diámetro de copa mayor y menor: 11,2 y 10,5 m. 
o Altura total: 12 m 
o Edad: >500 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 1,4868 
o Valores de morfología (Y): Atípico artificial = 0,5 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Local = 1 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 1 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

 
ISA=T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V)= 1*(1*0,4*1,4868+0,3*0,5+0,1*0+0,2*1) = 0,9447 

 Motivos singularidad: Su gran porte y tamaño, y su valor cultural a nivel local. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 711881 - 4625347 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Huesca 
 Comarca: Monegros 
 Municipio: Alcubierre 
 Parcela catastral rústica: 22023A018001220000ET 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
22023A018001220000ET, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad privada. 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela en la que se sitúa. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se establece un entorno de protección formado por un círculo de 
14,4 metros de radio a contar desde el centro del tronco. El mencionado perímetro afecta a la 
parcela 22023A018001220000ET. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Pista forestal que sale el pueblo de Alcubierre, dirección SSE 
hasta el campo agrícola. Son vías públicas. 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: Dentro del perímetro de 
protección del árbol se podrán seguir realizando los usos agrarios tradicionales que han sido 
compatibles con la persistencia del árbol. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: LIC ES2410076 Sierras de Alcubierre y Sigena, 
ZEPA ES0000295 Sierra de Alcubierre. 

 Otros datos de interés: Se sitúa dentro del ámbito de protección de Hieraaetus fasciatus y del 
coto municipal H10173 “Alcubierre”. 
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ORDEN AGM/1579/2021, de 10 de noviembre, por la que se procede a la declaración del 
árbol singular de Aragón denominado “Tejo de Lasieso”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 8 de septiembre de 2021, del Director General de Medio 
Natural y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de 
Aragón denominado “Tejo de Lasieso”,

Comprobada la ausencia de alegaciones presentadas durante el trámite de audiencia e 
información pública; así como de sugerencias emitidas por el Ayuntamiento o la Comarca 
donde radica la arboleda.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de fecha 25 de octubre de 
2021, acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Tejo de Lasieso” como árbol singular de Aragón, en 
base a las características que figuran en el anexo de la presente Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO 
 

 Denominación: Tejo de Lasieso. 

 Nombre común: Tejo de Lasieso. 

 Nombre científico: Taxus baccata L. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Natural. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base: 191 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo: 180 cm. 
o Diámetro de copa mayor y menor: 13,0 y 8,0 m. 
o Altura total: 19,5 m. 
o Edad: >150 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 1,2662 
o Valores de morfología (Y): Atípico = 1 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Bajo = 0 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 1 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

 
ISA=T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V)= 1*(1*0,4*1,2662+0,3*2+0,1*0+0,2*0) = 0,8065 

 Motivos singularidad: Tiene el valor más alto del índice de singularidad. Se trata de dos pies de 
la misma especie, uno masculino y otro femenino, que crecen unidos. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 721020 - 4726416 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Huesca 
 Comarca: Alto Gállego 
 Municipio: Biescas 
 Parcela catastral rústica: 22081A003001360000WH 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
22081A003001360000WH, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad pública (monte de 
utilidad pública). 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela en la que se sitúa. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se establece un entorno de protección formado por un círculo de 
23,4 metros de radio a contar desde el centro del tronco. El mencionado perímetro afecta a la 
parcela 22081A003001360000WH. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Por pista forestal que sale del dolmen de Santa Elena. La 
pista es pública. 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: No es necesario 
establecer un régimen de protección específico. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: LIC ES2410029 “Tendeñera”, ZEPA ES0000278 
“Viñamala” y Reserva de la Biosfera Ordesa-Viñamala . 

 Otros datos de interés: El árbol se sitúa en el Monte de Utilidad Pública 22000230 “Selva de 
Lasieso”. Se sitúa dentro del ámbito de protección y del área crítica de Gypaetus barbatus. 
También está dentro de la Reserva de Caza “Viñamala” H8002. 
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ORDEN AGM/1580/2021, de 11 de noviembre, por la que se procede a la declaración del 
árbol singular de Aragón denominado “Quejigo en Asín de Broto”.

Cumpliendo lo requerido en el artículo 70 del Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Espacios Prote-
gidos de Aragón, así como en el artículo 2 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Catálogo de árboles y arboledas singulares de 
Aragón, disposiciones ambas que definen lo que se entiende por Árbol Singular de Aragón,

Considerando lo preceptuado en el artículo 7 del Decreto 27/2015, de 24 de febrero, en lo 
relativo al procedimiento para la declaración y catalogación de un árbol singular,

A la vista de la Resolución de 31 de agosto de 2021, del Director General de Medio Natural 
y Gestión Forestal, iniciando el procedimiento de declaración del árbol singular de Aragón 
denominado “Roble de Asín de Broto”,

Vista y estimada la alegación presentada por la propiedad a través de la Subdirección de 
Medio Ambiente del Servicio Provincial de Huesca de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, por la que se propone cambiar la denominación inicial dada al árbol “Roble de Asín de 
Broto” por “Quejigo en Asín de Broto”.

Oído el dictamen del Consejo de Protección de la Naturaleza de fecha 25 de octubre de 
2021, acuerdo:

Primero.— Aprobar la declaración del “Quejigo en Asín de Broto” como árbol singular de 
Aragón, en base a las características que figuran en el anexo de la presente Orden.

Segundo.— La declaración de singularidad conllevará la inclusión del árbol singular en el 
Catálogo de árboles y arboledas singulares de Aragón.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2021.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO
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ANEXO 
 

 Denominación: Quejigo en Asín de Broto. 

 Nombre común: Quejigo en Asín de Broto. 

 Nombre científico: Quercus cerrioides Willk. & Costa. 

 Carácter: Autóctono. 

 Origen: Natural. 

 Datos dendrométricos: 

o Perímetro en la base:635 cm. 
o Perímetro a 1,30 m del suelo:554 cm. 
o Diámetro de copa mayor y menor:27,1 y 21 m. 
o Altura total:27 m 
o Edad: 500 años (estimada). 

 Índice de singularidad del árbol: De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Decreto 
27/2015, se calcula la fórmula en función de los siguientes valores: 

o Estado sanitario (T): Bueno = 1 
o Valor de atipicidad biométrica (X): = 2,7356 
o Valores de morfología (Y): Atípico artificial = 0,5 
o Valores de rareza (Z): Normal = 0 
o Valor cultural (V): Local = 0 
o Valor coeficiente corrector de crecimiento (K): Lento = 1 

Como resultado de la aplicación de estos valores en la fórmula se obtiene un valor para el índice 
de singularidad 

 
ISA=T*(K*a*X+b*Y+c*Z+d*V)=1*(1*0,4*2,7356+0,3*0,5+0,1*0+0,2*0) =1,24424 

 Motivos singularidad: Su gran porte y tamaño, y su valor cultural a nivel local. 

 Localización: 

o Coordenadas UTM (ETRS89 – Huso 30): 735826 - 4712498 
o Localización administrativa: 

 Provincia: Huesca 
 Comarca: Sobrarbe 
 Municipio: Broto 
 Parcela catastral rústica: 22094A101001920000TY 

 Régimen de propiedad: De acuerdo con los datos del catastro la parcela con código de referencia 
22094A101001920000TY, sobre la que se sitúa el árbol es de propiedad privada. 

El árbol proyecta copa sobre la misma parcela en la que se sitúa. 

 Delimitación y descripción del entorno de protección: De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 9 del Decreto 27/2015, se establece un entorno de protección formado por un círculo de 
32,4 metros de radio a contar desde el centro del tronco. El mencionado perímetro afecta a las 
parcelas 22094A101001920000TY y 22094A101001910000TB. 

 Descripción de los accesos: 

o Caracterización de los accesos: Desde el pueblo de Asín de Broto se puede acceder al árbol 
a través del sendero PR-HU 118: Fiscal – Ermita de San Mamés – Buesa, tras recorrer por el 
mismo unos 430 metros dirección Fiscal 

 Determinación de la necesidad de régimen de protección específico: No es necesario 
establecer un régimen de protección específico. 

 Necesidad de protección preventiva: No es necesario establecer un régimen de protección 
preventiva. 

 Concurrencia con otras figuras de protección: Ninguna. 

 Otros datos de interés: Se sitúa dentro del ámbito de protección de Gypaetus barbatus. 
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Carmelo Asensio Doz, con NIF ****77***, con códi-
go ES220170000063 ubicada en el término municipal de Alcolea de Cinca, provincia de 
Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202202002485).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del Texto Refundido Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 16 de mayo de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
7.200 plazas, ubicada en el polígono 3, parcela 5.070 del término municipal de Alcolea de 
Cinca (Huesca) y promovida por Carmelo Asensio Doz publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 128, de 3 de julio de 2019. (Expte: INAGA 500202/02/2018/06232).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 12 de febrero de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
108, de 19 de mayo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Alcolea de Cinca 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.
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Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 19 de agosto de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sec-
toriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ga-
nado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de al-
macenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500202/02/2018/06232 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 7.200 
plazas, ubicada en el polígono 3, parcela 5.070 del término municipal de Alcolea de Cinca 
(Huesca) y promovida por Carmelo Asensio Doz, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas 
Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores 
Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.
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Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, donde se especifica que la gestión se realizará a 
través de una empresa gestora autorizada.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Javier Betorz Miranda, con NIF ****85***, con códi-
go ES221770000021 ubicada en el término municipal de Perarrúa, provincia de Huesca. 
(Número de Expediente INAGA 50020202201912441).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del Texto Refundido Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007,de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 27 de octubre de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capacidad de hasta 
6.084 plazas, 730 UGM ubicada en el polígono 5, parcelas 30 y 31 del término municipal de 
Perarrúa (Huesca) y promovida por Javier Betorz Miranda publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 3, de 4 de enero de 2018. (Expte: INAGA 500601/02/2016/03888).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 16 de diciembre de 2019, el inicio de la tramita-
ción del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo 
que se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo 
a la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 4 de agosto de 2020, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 111, de 24 de mayo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Pera-
rrúa (Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se reci-
bieron alegaciones.
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Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de agosto de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sec-
toriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ga-
nado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de al-
macenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2016/03888 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capacidad de hasta 
6.084 plazas, 730 UGM ubicada en el polígono 5, parcelas 30 y 31 del término municipal de 
Perarrúa (Huesca) y promovida por Javier Betorz Miranda, para incorporar el anexo II Mejores 
Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las 
Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.
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Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión de una parte del purín y otra parte del estiércol se gestionara a través de un centro 
gestor autorizado.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-
sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).

MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 
circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.

MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).
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MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es La Filada, SC, con NIF J22385124, con código 
ES221160000141 ubicada en el término municipal de Grañén, provincia de Huesca. (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202202002336).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del Texto Refundido Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 10 de diciembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 
5.048 plazas, ubicada en el polígono 501, parcela 79 del término municipal de Grañén 
(Huesca) y promovida por La Filada, S. C. publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
13, de 21 de enero de 2019. (Expte: INAGA 500202/02/2017/08280).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo 2020, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 1 de febrero de 2021, el promotor remitió formulario con las MTDs de 
aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 111, de 24 de mayo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Grañén 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad 
y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron ale-
gaciones.
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Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de agosto de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sec-
toriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ga-
nado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de al-
macenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500202/02/2017/08280 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de cebo hasta una capacidad de 5.048 
plazas, ubicada en el polígono 501, parcela 79 del término municipal de Grañén (Huesca) y 
promovida por La Filada, SC, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la 
presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles 
a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.
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Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión, de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Lazaro Agropecuaria SL, con NIF B50338466, con 
código ES501540000802 ubicada en el término municipal de Mainar, provincia de Zara-
goza. (Número de Expediente INAGA 50020202202002361).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del Texto Refundido Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 3 de enero de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para una explotación avícola de cría y recría de pollitas con capacidad para 1.021 
UGM, ubicada en el polígono 502, parcela 261 y polígono 503 parcelas 5105 y 5142 del tér-
mino municipal de Mainar (Zaragoza) y promovida por Lázaro Agropecuaria SL publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 18 de febrero de 2014. (Expte: INAGA 
500601/02/2013/01684).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— En fecha 28 de enero de 2021, se remitió formulario con las MTDs de aplicación 
en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
113, de 26 de mayo de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Mainar (Zaragoza) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.
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Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 24 de agosto de 2021, 
para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Resolución. 
Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones por 
parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sec-
toriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas 
intensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ga-
nado porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de 
Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el 
Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de al-
macenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales de explotaciones 
ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2013/01684 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para una explotación avícola de cría y recría de pollitas con capacidad para 1.021 
UGM, ubicada en el polígono 502, parcela 261 y polígono 503 parcelas 5105 y 5142 del tér-
mino municipal de Mainar (Zaragoza) y promovida por Lázaro Agropecuaria SL, para incor-
porar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se in-
cluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.
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Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 29 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.b.1 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Sistemas yacija profunda con 
fosa de estiércol: Cinta de estiércol o rascador.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

60
21

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 242

49414

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Agropor de la Corona, SL, con NIF B22395511, con 
código ES220210000051 ubicada en el término municipal de Almudévar, provincia de 
Huesca. (Número de Expediente INAGA 50020202202002258).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el artí-
culo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y 
en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. El citado artículo 16.2 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización deberá aportar aquella documen-
tación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar en sus instalaciones para cumplir con 
la Decisión, así como, en su caso los resultados del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 4 de noviembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la instalación de una explotación porcina de producción de lechones con ca-
pacidad para 864 UGM, ubicada en el polígono 506, parcelas 245, 246, 247, 248 y 250 del 
término municipal de Almudévar (Huesca) y promovida por Alimentos y Ganados de la Corona 
SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 238, de 4 de diciembre de 2014. 
(Expte. INAGA 500601/02/2014/01554).

Segundo.— Mediante Resolución de 6 de marzo de 2015, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 4 de noviembre de 2014, para desvincular del proyecto la 
parcela 245 innecesaria. (Expte. INAGA 500601/02/2014/12295).

Tercero.— Mediante Resolución de 13 de agosto de 2015, de este Instituto, se toma cono-
cimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Agropor 
de la Corona SL. (Expte. INAGA 500601/02/2015/07062).

Cuarto.— Mediante Resolución de 30 de septiembre de 2015, de este Instituto, se estima 
como modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada la modificación de las 
dimensiones y distribución de las instalaciones dentro de la misma parcela.

Quinto.— Mediante Resolución de 10 de enero de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 4 de noviembre de 2014, para acomodar los cambios apro-
bados en la modificación no sustancial anterior. (Expte. INAGA 500601/02/2016/02808).
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Sexto.— Mediante Resolución de 27 de mayo de 2020, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 4 de noviembre de 2014, por inclusión de un sistema de incinera-
ción y uno de hidrólisis para el tratamiento de los cadáveres de la explotación. (Expte. INAGA 
500202/02/2019/05861).

Séptimo.— Mediante Resolución de 7 de octubre de 2020, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 4 de noviembre de 2014, por inclusión de placas fotovoltaicas 
para el abastecimiento eléctrico de la explotación. (Expte. INAGA 500202/02/2020/07362).

Octavo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Noveno.— En fecha 31 de mayo de 2021, se remitió formulario con las MTDs de aplicación 
en su explotación ganadera.

Décimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 134, de 24 de junio de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Almudévar 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Undécimo.— Con fecha 17 de agosto de 2021, tiene entrada en este Instituto, comunica-
ción por parte de los servicios técnicos municipales del ayuntamiento de Almudévar en el que 
comunica que no se encuentran incidencias reseñables que indicar para la revisión de la Au-
torización Ambiental Integrada.

Decimosegundo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 10 de sep-
tiembre 2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente 
Resolución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alega-
ciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
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de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2014/01554, por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la instalación de una explotación porcina de producción con capacidad para 3.054 
cerdas reproductoras con sus lechones hasta 6 kg, 440 plazas de reposición, 256 en cuaren-
tena y 6 verracos, 864 UGM, ubicada en el polígono 506, parcelas 246, 247, 248 y 250 del 
término municipal de Almudévar (Huesca) y promovida por Agropor de la Corona SL, para 
incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se 
incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Asinpor Joca, SL, con NIF B50708007, con código 
ES502520000129 ubicada en el término municipal de Tauste, provincia de Zaragoza. 
(Número de Expediente INAGA 50020202202002385).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artí-
culo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 17 de junio de 2005 del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo 
existente con capacidad para 2.360 plazas, ubicada en el polígono 19, parcela 157 del tér-
mino municipal de Tauste (Zaragoza) y promovida por Asinpor SC publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 78, de 1 de julio de 2005. (Expte. INAGA 500301/02/2004/05866).

Segundo.— Mediante Resolución de 10 de noviembre de 2015, de este Instituto, se estima 
como modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada la ampliación de la 
explotación hasta las 424,80 UGM. (Expte. INAGA 500601/02/2015/10191).

Tercero.— Mediante Resolución de 2 de febrero de 2016, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 41, de 1 de marzo de 2016, se procede a la actualización 
de dicha Autorización Ambiental Integrada. (Expte. INAGA 500601/02/2015/10975).

Cuarto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2016, de este Instituto, se toma 
conocimiento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de 
Asinpor Joca SL. (Expte. INAGA 500202/2016/10316).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.
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Sexto.— En fecha 11 de mayo de 2021, se remitió formulario con las MTDs de aplicación 
en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 131, de 21 de junio de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Tauste (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Octavo.— Con fecha 30 de junio de 2020, tiene entrada en este Instituto, comunicación 
por parte del promotor, en relación al sistema de gestión de estiércoles de la explotación, de 
acuerdo a la disposición transitoria primera del Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control. La gestión del estiércol de la explotación será la aplicación agrícola en ré-
gimen de autogestión.

Noveno.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 8 de septiembre de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones 
por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2004/05866 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de cebo exis-
tente con capacidad para 3.540 plazas, ubicada en el polígono 19, parcela 157 del término 
municipal de Tauste (Zaragoza) y promovida por Asinpor Joca SL, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— Se añade, al apartado de gestión de estiércoles de la Autorización Ambiental 
Integrada vigente, el sistema de gestión de estiércoles de la explotación, comunicado por el 
titular de la explotación con fecha 30 de junio de 2020, basado en la aplicación agrícola como 
fertilizante en régimen de autogestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Porcinas Campes, SL, con NIF 
B50910504, ubicada en el término municipal de Valfarta, provincia de Huesca. (Número 
de Expediente INAGA 50020202202002446).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artí-
culo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 17 de julio de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la instalación de una explotación porcina cebo con capacidad para 4.004 
plazas, ubicada en el polígono 502, parcela 5 del término municipal de Valfarta (Huesca) y 
promovida por Miguel Ángel Usón Laguna publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
131, de 25 de agosto de 2008. (Expte. INAGA 500301/02/2007/04607).

Segundo.— Mediante Resolución de 30 de octubre de 2009, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por ampliación del plazo para la realiza-
ción de las obras. (Expte. INAGA 500301/02/2007/04607).

Tercero.— Mediante Resolución de 10 de noviembre de 2011, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por ampliación del plazo para la ejecución 
del proyecto. (Expte. INAGA500301/02/2011/04755).

Cuarto.— Mediante Resolución de 31 de marzo de 2014, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por prórroga en el plazo de inicio de la 
actividad proyectada. (Expte. INAGA500601/02/2013/04787).

Quinto.— Mediante Resolución de 8 de mayo de 2014, de este Instituto, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 102, de 28 de mayo de 2014, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2014/03326).
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Sexto.— Mediante Resolución de 23 de marzo de 2015, de este Instituto, se toma conoci-
miento del cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Explota-
ciones Porcinas Campes SL. (Expte. INAGA500601/02/2015/01845).

Séptimo.— Mediante Resolución de 23 de marzo de 2015, de este Instituto, se estima 
como no sustancial la modificación de la Autorización Ambiental Integrada por ampliación 
hasta las 6.000 plazas, 720 UGM, y construcción de nuevas instalaciones. (Expte. INAGA 
500601/02/2015/01847).

Octavo.— Mediante Resolución de 3 de julio de 2015, de este Instituto, se modifica pun-
tualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, para acomodar los cambios aprobados en la 
Modificación no sustancial en la Autorización Ambiental Integrada. (Expte. INAGA 
500601/02/2015/03120).

Noveno.— Mediante Resolución de 1 de diciembre de 2015, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por ampliación del plazo para la realiza-
ción del proyecto. (Expte. INAGA500601/02/2015/06807).

Décimo.— Mediante Resolución de 13 de septiembre de 2017, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por ampliación del plazo para la fina-
lización de las obras. (Expte. INAGA 50020202/2017/04120).

Undécimo.— Mediante Resolución de 2 de agosto de 2019, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por ampliación del plazo para la finaliza-
ción de las obras. (Expte INAGA500202/02/2019/01749).

Decimosegundo.— Mediante Resolución de 29 de junio de 2020, de este Instituto, se mo-
difica puntualmente la Resolución de 17 de julio de 2008, por modificación en las dimensiones 
de las construcciones y modificación en la ubicación dentro de la misma parcela. (Expte. 
INAGA 500202/02/2020/00598).

Decimotercero.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la trami-
tación del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requi-
riendo que se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de 
acuerdo a la Decisión (UE) 2017/302.

Decimocuarto.— En fecha 22 de junio de 2020, el promotor remitió formulario con las 
MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Decimoquinto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información 
y participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 130, de 18 de junio de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Valfarta 
(Huesca) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alega-
ciones.

Decimosexto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de septiembre 
de 2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Re-
solución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alega-
ciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.



cs
v:

 B
O

A2
02

11
12

60
23

26/11/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 242

49426

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2007/04607, por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la instalación de una explotación porcina cebo con capacidad para 6.000 plazas, 
ubicada en el polígono 502, parcela 5 del término municipal de Valfarta (Huesca) y promovida 
por Explotaciones Porcinas Campes SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Dispo-
nibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas 
Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, una Declaración Respon-
sable con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 
de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la 
Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual 
será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo 
III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas 
como nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.b Para reducir la generación de aguas residuales: Minimizar el uso de agua (p.e. 
limpieza previa en seco, limpieza alta presión).

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.h Para utilizar eficientemente la energía: Ventilación natural (No en naves con sis-
tema de ventilación centralizado).

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de es-
tiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Un sistema de vacío para la eliminación frecuente de 
los purines.
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Explotaciones Porcinas Valdemoro, SL, con NIF 
B50949429, con código ES500950000315 ubicada en el término municipal de Ejea de 
los Caballeros, provincia de Zaragoza. (Expediente INAGA 50020202202002398).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artí-
culo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 8 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de pro-
ducción existente con capacidad para 2.400 cerdas reproductoras, 380 plazas de reposición 
y 6 verracos, ubicada en el polígono 16, parcela 429 del término municipal de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza) y promovida por Explotaciones Porcinas Valdemoro SL publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 50, de 2 de mayo de 2008. (Expte. INAGA 
500301/02/2006/10985).

Segundo.— Mediante Resolución de 18 de octubre de 2012, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se notifica la modificación no sustancial por adaptación a la normativa de 
bienestar animal con la construcción de una nueva nave de gestación. (Expte. INAGA 
500601/02/2012/10262).

Tercero.— Mediante Resolución de 12 de abril de 2013, de este Instituto, se notifica la 
modificación no sustancial de la explotación por construcción de una nueva nave de mater-
nidad. (Expte. INAGA 500601/02/2013/03396).

Cuarto.— Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, se notifica 
la modificación no sustancial de la explotación por incremento de la capacidad hasta 864 
UGM, modificación de las naves de reposición y gestación y construcción de una nueva nave 
de reposición-cuarentena. (Expte. 500601/02/2013/11856).
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Quinto.— Por Resolución de 17 de junio de 2014, de este Instituto, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 129, de 4 de julio de 2014, se actualiza la Autorización Ambiental 
Integrada otorgada a la explotación. (Expte. INAGA 500601/02/2014/04968).

Sexto.— Mediante Resolución de 15 de mayo de 2019, se modifica puntualmente la Resolución 
de 8 de abril de 2008, para incluir las modificaciones que se aprobaron en la modificación no sus-
tancial, de diciembre de 2013, una vez terminadas las obras, incluyendo el sistema de gestión de 
estiércoles y una balsa de purines, dos estercoleros y un punto limpio ya existentes.

Séptimo.— Mediante Resolución de 1 de febrero de 2021, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 8 de abril de 2008, por cambios en el sistema de recambio de 
las cerdas reproductores mediante autorreposición, por lo que se construye una nave de re-
cría y se reestructuran las plazas de la explotación sin incremento de UGM. (Expte. INAGA 
500202/02/2020/03344).

Octavo.— Mediante Resolución de 17 de marzo de 2021, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 8 de abril de 2008, por inclusión de placas fotovoltaicas para 
el suministro de energía de la explotación, vertiéndose a la red la energía sobrante. (Expte. 
INAGA500202/02/2021/00936).

Noveno.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Décimo.— En fecha 15 de febrero de 2021, el promotor remitió formulario con las MTDs 
de aplicación en su explotación ganadera.

Undécimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 133, de 23 de junio de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron 
alegaciones.

Decimosegundo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de sep-
tiembre de 2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la pre-
sente Resolución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado 
alegaciones por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
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Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500301/02/2006/10985 por el 
que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para una explotación porcina de producción 
existente con capacidad para 3.024 cerdas reproductoras con sus lechones hasta 6 kg, 300 
plazas de transición para la autorreposición, 720 plazas de reposición y 4 verracos, equiva-
lentes a 864 UGM, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente 
Resolución, en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar 
en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, donde se especifica que la gestión se realizará a 
través de una empresa gestora autorizada.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.a Para utilizar eficientemente el agua: Mantener un registro del uso del agua.
MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.c Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar sistemas de limpieza de a alta pre-

sión para alojamientos y equipos (No aplicable a aves con sistema de limpieza en seco).
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 5.e Para utilizar eficientemente el agua: Comprobar y, en caso necesario, ajustar 
periódicamente la calibración del equipo de agua para beber.

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.a Para utilizar eficientemente la energía: Sistemas de calefacción/refrigeración y 
ventilación de alta eficiencia.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.c Para utilizar eficientemente la energía: Aislamiento de los muros, suelos y/o te-
chos del alojamiento para animales.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 10.b Para evitar o reducir las emisiones de ruido: Ubicar equipos lo más lejos posible 
de receptores sensibles. Ubicación de tolvas o silos de pienso reduciendo la circulación de 
vehículos. Reducir la longitud de los conductos de suministro de pienso.

MTD 10.c.i Para evitar o, cuando sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida ope-
rativa: cerrar puertas y aberturas del edificio, especialmente durante la alimentación.

MTD 10.c.ii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: dejar el manejo de los equipos en manos de personal especializado.
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MTD 10.c.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: evitar actividades ruidosas durante la noche y los fines de semana.

MTD 10.c.iv Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Medida 
operativa: aplicar medidas de control del ruido durante las actividades de mantenimiento.

MTD 10.d.i Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de bajo nivel de ruido: ventiladores de alta eficiencia.

MTD 10.e.iii Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Equipos 
de control del ruido: confinamiento de equipos ruidosos (p. ej. Molinos, cintas, etc.).

MTD 11.a.4 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: utilizar piensos húmedos, pienso granulado o añadir aglutinantes 
o materias primas oleosas a los sistemas de pienso seco.

MTD 13.b.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que mantener los animales y las superficies secos y limpios.

MTD 13.b.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la superficie de emisión del estiércol.

MTD 13.b.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que evacuar frecuentemente el estiércol a un depósito exterior (cubierto).

MTD 13.b.4 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Utilizar sistemas de alojamiento 
con los que reducir la temperatura del estiércol y del ambiente interior.

MTD 13.c.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la altura de salida del aire (p. ej. por encima del nivel de 
la cubierta).

MTD 13.c.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: aumentar la velocidad del extractor de aire vertical.

MTD 13.c.5 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: dispersar el aire de salida por un lado no orientado al receptor 
sensible.

MTD 13.c.6 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Optimizar condiciones de eva-
cuación del aire de salida: Explotaciones nuevas: orientar caballete de cubierta de edificios 
con ventilación natural transversal a la dirección predominante del viento.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: situar el depósito teniendo en cuenta la dirección del viento y/o adoptar medidas 
para reducir velocidad (p. ej. árboles, barreras naturales).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.
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MTD 18.c Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Construir instalaciones y equipos a prueba de fugas para la 
recogida y transferencia de los purines.

MTD 18.d Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Almacenar los purines en balsas con una base y paredes im-
permeables.

MTD 18.f Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Comprobar la integridad estructural de los depósitos al menos 
una vez al año.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación ganadera cuyo titular es Repolo, SL, con NIF B08669871, con código 
ES502510000902 ubicada en el término municipal de Tarazona, provincia de Zaragoza. 
(Número de Expediente INAGA 50020202202002404.

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del Texto Refundido Ley de Prevención y Control Inte-
grados de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado 
artículo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autoriza-
ción deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé 
aplicar en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados 
del control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 30 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación avícola exis-
tente de multiplicación para una capacidad de 40.000 gallinas y 6.000 gallos (230 UGM), 
ubicada en el polígono 8, parcela 4 del término municipal de Tarazona (Zaragoza) y promo-
vida por Repolo SL publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 3, de 4 de enero de 
2019. (Expte: INAGA 500601/02/2016/03322).

Segundo.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación 
del expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que 
se notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a 
la Decisión (UE) 2017/302.

Tercero.— Se remitió formulario con las MTDs de aplicación en su explotación ganadera.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y par-
ticipación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
133, de 23 de junio de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Tarazona (Zara-
goza) del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Quinto.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de septiembre de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
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lución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones 
por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del Texto Refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
Disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; El Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora 
al ordenamiento jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en la 
explotaciones ganaderas; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadá-
veres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de 
los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:

Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2016/03322 por el 
que se otorgó Autorización Ambiental Integrada para una explotación avícola existente de 
multiplicación para una capacidad de 40.000 gallinas y 6.000 gallos (230 UGM), ubicada en 
el polígono 8, parcela 4 del término municipal de Tarazona (Zaragoza) y promovida por Re-
polo SL, para incorporar el anexo II Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, 
en el que se incluye la descripción de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada 
explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación mediante un sistema mixto, donde se realizará la aplicación del estiércol como fertili-
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zante agrícola en régimen de autogestión de una parte de éste y a través de un centro gestor 
autorizado de otra parte del estiércol.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 30 de septiembre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).

MTD 14.a Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de estiércol sólido (o fracción sólida del purín): Reducir la relación entre la superficie y 
el volumen del montón de estiércol sólido.

MTD 15.c Para reducir las emisiones al suelo y al agua, procedentes del almacenamiento 
de estiércol sólido: Almacenar el estiércol sólido en suelos sólidos impermeables con un sis-
tema de drenaje y una cisterna para recoger la escorrentía.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:
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MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 31.b.1 En gallinas ponedoras, reproductores de broilers o pollitas, para reducir las 
emisiones de amoniaco a la atmósfera: En sistemas sin jaulas: Sistemas yacija profunda con 
fosa de estiércol: Cinta de estiércol o rascador.
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RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explo-
tación ganadera cuyo titular es Hermanos Zapater SC, con NIF J22324495, con código 
ES221260000006 ubicada en el término municipal de Ibieca, provincia de Huesca. (Nú-
mero de Expediente INAGA 50020202202002390).

El 21 de febrero de 2017, se publicó en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, la Decisión 
de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se esta-
blecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) en el marco de la Di-
rectiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves 
de corral o de cerdos.

El artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, esta-
blece un plazo de cuatro años, a partir de la publicación de las conclusiones relativas a las 
MTD en cuanto a la actividad principal de una instalación, para que el órgano competente 
revise y, si fuera necesario, actualice todas las condiciones de la autorización de las instala-
ciones afectadas, que deberán estar adaptadas a las Mejores Técnicas Disponibles seña-
ladas en dicha Decisión.

El procedimiento de revisión de la Autorización Ambiental Integrada viene regulado, en el 
artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón y en el citado artículo 26.2 del texto refundido Ley de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación, en relación con el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de oc-
tubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. El citado artí-
culo 16.2 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, indica que el titular de la autorización 
deberá aportar aquella documentación relativa a las MTD que está aplicando o prevé aplicar 
en sus instalaciones para cumplir con la Decisión, así como, en su caso los resultados del 
control de emisiones.

Como operador de una actividad afectada por la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Res-
ponsabilidad Medioambiental, con nivel de prioridad 3, el titular de la instalación deberá cal-
cular el importe de la garantía financiera mediante el uso de la Tabla de Baremos del sector, 
o realizar el correspondiente análisis de riesgos medioambientales para determinar su im-
porte. Calculado el importe de la garantía financiera deberá constituir, si procede, la misma, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 24 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre y en el 
Capítulo III del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, modificado por el Real De-
creto 183/2015, de 13 de marzo.

Antecedentes de hecho

Primero.— Por Resolución de 19 de agosto de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se formula declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de recría de reproductoras hasta una capa-
cidad equivalente a 551 UGM, ubicada en el polígono 10, parcela 465 del término municipal de 
Ibieca (Huesca) y promovida por Hermanos Zapater SC publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 178, de 11 de septiembre de 2014. (Expte. INAGA 500601/02/2013/11453).

Segundo.— Mediante Resolución de 22 de junio de 2015, de este Instituto, se estima 
como modificación no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada por cambio en el 
emplazamiento de las instalaciones pendientes de ampliar ubicándose en la parcela 16 del 
polígono 11, según catastro. (Expte. INAGA 500601/2015/04779).

Tercero.— Mediante Resolución de 17 de noviembre de 2015, de este Instituto, se modi-
fica puntualmente la Resolución de 19 de agosto de 2014, para acomodar la modificación no 
sustancial anteriormente aprobada. (Expte. INAGA 500601/02/2015/07007).

Cuarto.— Mediante Resolución de 10 de enero de 2017, de este Instituto, se modifica 
puntualmente la Resolución de 19 de agosto de 2014, por la modificación del sistema de ca-
lefacción por incorporación de dos calderas de gasoil. (Expte. INAGA500601/02/2016/03314).

Quinto.— Se notificó de oficio, en fecha 13 de marzo de 2020, el inicio de la tramitación del 
expediente de revisión de la Autorización Ambiental Integrada al promotor requiriendo que se 
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notificarán las mejores técnicas disponibles de aplicación en su explotación de acuerdo a la 
Decisión (UE) 2017/302.

Sexto.— En fecha 11 de mayo de 2021, se remitió formulario con las MTDs de aplicación 
en su explotación ganadera.

Séptimo.— Durante la tramitación del expediente se abrió un periodo de información y 
participación pública, mediante anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 131, de 21 de junio de 2021. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Ibieca (Huesca) 
del citado periodo. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad 
Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se recibieron alegaciones.

Octavo.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 9 de septiembre de 
2021, para la conformidad de los datos y prescripciones que aparecen en la presente Reso-
lución. Durante dicho trámite no se tiene constancia de que se hayan formulado alegaciones 
por parte del interesado.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que se 
incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles 
(MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo res-
pecto a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

Tercero.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, el artículo 26.2 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y el 
artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento 
de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación, establecen el procedimiento que se ha seguido para 
la tramitación de la presente revisión.

Cuarto.— El Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control, establece en la 
disposición transitoria primera que en el marco del procedimiento de la revisión y adaptación 
de las autorización a las conclusiones sobre MTD, se debe adaptar las Autorizaciones Am-
bientales Integradas al sistema de gestión de estiércoles por el que se haya optado por parte 
de los titulares de las explotaciones ganaderas.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales 
en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de ani-
males de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se resuelve:
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Primero.— Modificar la Resolución del expediente INAGA 500601/02/2013/11453 por el 
que se formuló declaración de impacto ambiental y se otorgó Autorización Ambiental Inte-
grada para la ampliación de una explotación porcina de recría de reproductoras hasta una 
capacidad equivalente a 551 UGM, ubicada en el polígono 11, parcela 16 del término muni-
cipal de Ibieca (Huesca) y promovida por Hermanos Zapater SC, para incorporar el anexo II 
Mejores Técnicas Disponibles, de la presente Resolución, en el que se incluye la descripción 
de las Mejores Técnicas Disponibles a aplicar en la citada explotación.

Segundo.— El cumplimiento de las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada 
revisada deberá ser comprobado por el órgano de control ambiental competente.

Tercero.— El sistema de gestión de los estiércoles de la explotación queda revisado dentro 
del apartado de la Resolución vigente que hace referencia al volumen de las deyecciones 
ganaderas producidas por la actividad, junto con las parcelas agrícolas vinculadas a la explo-
tación donde se realizará la aplicación del purín como fertilizante agrícola en régimen de au-
togestión.

Cuarto.— Antes del 17 de octubre de 2022, deberá remitir al Servicio de Control Ambiental 
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente una Declaración Responsable 
con el formato establecido en el anexo IV del Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de oc-
tubre, de Responsabilidad Medioambiental, según lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de la cual será 
exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las actividades del anexo III 
de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, clasificadas como 
nivel de prioridad 3, mediante Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 1 de octubre de 2021.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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ANEXO II
MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES

En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se deberán aplicar las 
técnicas, que contiene la descripción de las MTDs a aplicar en la explotación para garantizar 
la protección de los suelos y de las aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodi-
versidad, el paisaje y reducir las emisiones de la instalación y optimizar el uso de materias 
primas y energía.

En este sentido, el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas in-
cluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el 
marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos.

MTD 1 Implantar y cumplir un sistema de gestión ambiental (SGA) que reúna las condi-
ciones incluidas en la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 2 Para evitar o reducir el impacto ambiental y mejorar el comportamiento global:
MTD 2.a Ubicación adecuada de la nave/explotación y disposición espacial de actividades.
MTD 2.b Educar y formar al personal.
MTD 2.c Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes 

imprevistos, como la contaminación de masas de agua.
MTD 2.d Comprobar periódicamente, reparar y mantener equipos y estructuras.
MTD 2.e Almacenar los animales muertos de forma que se eviten o reduzcan las emi-

siones.
MTD 3.b Para reducir el Nitrógeno total excretado y las emisiones de Amoniaco: Alimenta-

ción multifases con una formulación del pienso adaptada a las necesidades específicas del 
período productivo.

MTD 4.a Para reducir el Fósforo total excretado: Alimentación multifases con una formula-
ción del pienso adaptada a las necesidades específicas del período de producción.

MTD 5.b Para utilizar eficientemente el agua: Detectar y reparar las fugas de agua.
MTD 5.d Para utilizar eficientemente el agua: Utilizar equipos adecuados (p. ej, bebederos 

circulares y de cazoleta, abrevaderos) para cada categoría de animal, garantizando la dispo-
nibilidad de agua (ad libitum).

MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 
del patio lo más reducidas posible.

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.a Para reducir el vertido de aguas residuales: Drenar las aguas residuales hacia un 
contenedor especial o al depósito de purines.

MTD 8.b Para utilizar eficientemente la energía: Optimización de sistemas de ventilación y 
calefacción/refrigeración.

MTD 8.d Para utilizar eficientemente la energía: Uso de sistemas de alumbrado de bajo 
consumo.

MTD 10.a Para evitar o, cuando no sea posible, reducir las emisiones de ruido: Separa 
adecuadamente la nave/explotación y los receptores sensibles.

MTD 11.a.3 Para reducir las emisiones de polvo: Reducción de la generación de polvo en 
los edificios para el ganado: alimentación ad libitum.

MTD 13.a Para evitar o reducir las emisiones de olores: Separar adecuadamente la nave/
explotación y los receptores sensibles.

MTD 13.e.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: cubrir los purines o el estiércol sólido durante su almacenamiento (Ver MTDs 14.b y 
16.b).

MTD 13.e.3 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de almacenamiento de 
estiércol: reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Deci-
sión de Ejecución (UE) 2017/302.

MTD 13.g.1 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: sistema de bandas, discos o inyectores para la aplicación al campo de purines 
(Ver MTDs 21.b, 21.c o 21.d).

MTD 13.g.2 Para evitar o reducir las emisiones de olores: Técnica de aplicación al campo 
del estiércol: incorporar el estiércol lo antes posible, excepto si se usan inyectores o enterra-
dores (Ver MTD 22).
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MTD 16.a.2 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir el intercambio de 
aire sobre la superficie del purín, disminuyendo el nivel de llenado del depósito.

MTD 16.a.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Diseño y gestión adecuados de los depósitos: reducir al mínimo la agita-
ción del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 16.b.3 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde el almacena-
miento de purines: Cubrir el depósito del purín con cubiertas flotantes: pellets de plástico, 
materiales ligeros a granel, placas de plástico, costra natural, paja,….

MTD 17.a En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Reducir al mínimo la agitación del purín, según descripción de la técnica de la Decisión.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 18.a Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Utilizar depósitos que puedan soportar tensiones mecánicas, 
químicas y térmicas.

MTD 18.b Para evitar emisiones al suelo y al agua generadas por la recogida, conducción 
y almacenamiento de purines: Instalación de almacenamiento con capacidad suficiente para 
los períodos en que no es posible aplicarlo.

MTD 20 Para evitar o reducir las emisiones al suelo al agua y la atmósfera de nitrógeno, 
fósforo y microorganismos patógenos generadas por la aplicación al campo del estiércol, se 
utilizarán todas las técnicas siguientes:

MTD 20.a Analizar los riesgos de escorrentía del terreno donde va a esparcirse el es-
tiércol.

MTD 20.b Mantener una distancia suficiente entre los terrenos donde se esparce el es-
tiércol y zonas con riesgo de escorrentía a aguas y fincas adyacentes (dejando una franja de 
tierra sin tratar).

MTD 20.c No esparcir el estiércol cuando pueda haber un riesgo significativo de esco-
rrentía.

MTD 20.d Adaptar la dosis de abonado teniendo en cuenta el contenido de N y P del es-
tiércol, suelo, cultivos y condiciones meteorológicas o del terreno.

MTD 20.e Sincronizar la aplicación al campo del estiércol en función de la demanda de 
nutrientes de los cultivos.

MTD 20.f Revisar las zonas diseminadas a intervalos regulares para comprobar que no 
haya signos de escorrentía y responder de forma adecuada cuando sea necesario.

MTD 20.g Asegurarse de que haya un acceso adecuado al estercolero y que la carga del 
estiércol pueda hacerse de forma eficaz, sin derrames.

MTD 20.h Comprobar que la maquinaria de aplicación está en buen estado de funciona-
miento y ajustada para la aplicación de la dosis adecuada.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 22 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera generadas por la aplica-
ción al campo del estiércol, excepto si se usan inyectores o enterradores, se debe incorporar 
el estiércol al suelo lo antes posible (Ver aplicabilidad de la MTD).

MTD 23 Para reducir las emisiones de amoniaco generadas durante el proceso de produc-
ción, se debe estimar o calcular la reducción de las emisiones de amoniaco generadas en 
todo el proceso de producción utilizando las MTD aplicadas en la explotación.

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 25.c Al menos con la frecuencia que se indica en la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302, supervisar las emisiones de amoniaco a la atmósfera utilizando: Estimación utili-
zando factores de emisión.

MTD 29.a.b.c.d.e.f Supervisar los siguientes parámetros, al menos una vez al año: Con-
sumo de pienso, agua, energía eléctrica y combustible. Entradas y salidas de animales, in-
cluidos los nacimientos y las muertes. Generación de estiércol.

MTD 30.a.0 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Suelo total o parcialmente emparrillado: Una fosa profunda en combinación con otras me-
didas.
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

INSTRUCCIÓN de 8 de noviembre de 2021, del Rector de la Universidad de Zaragoza, 
por la que se establece el permiso por nacimiento, por adopción, por guarda con fines 
de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente y lactancia, para los 
empleados y empleadas públicas que formen una unidad familiar monoparental.

De conformidad con lo acordado por unanimidad en la sesión de la Mesa de Negociación 
de la Universidad de Zaragoza (MNUZ) de 5 de noviembre de 2021, y con objeto de dar la 
máxima seguridad jurídica a la decisión, se establece en la Universidad de Zaragoza el per-
miso por nacimiento, por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto 
temporal como permanente y lactancia, para empleados y empleadas públicas que formen 
una unidad monoparental en similares términos a los recogidos en la Instrucción, de 23 de 
junio de 2021, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios del 
Gobierno de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 138, de 30 de junio 
de 2021.

La finalidad de esta medida es avanzar en la eliminación de los obstáculos que impiden la 
participación de las mujeres en todos los ámbitos y niveles de la Administración, así como la 
ampliación del permiso de maternidad y lactancia, con el fin de igualar el derecho del cuidado 
del menor, a las familias calificadas como monoparentales de conformidad con la correspon-
diente Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, por la que se regulan los requisitos para la califi-
cación de familia monoparental y el procedimiento de reconocimiento y expedi ción del Título 
de Familia Monoparental de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 78, de 24 de abril de 2019). Asimismo, también se prevé que puedan acogerse a esta 
medida las personas que queden viudas.

El disfrute de los permisos previstos en esta Instrucción para familias monoparentales es 
independiente y compatible con los recogidos en los artículos 48.f) y 49.a), b) y c) del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

En virtud de lo anterior, una vez acordado por unanimidad en la Mesa General de Nego-
ciación de la Universidad de Zaragoza de 5 de noviembre de 2021, se establece la regulación 
que se detalla a continuación:

Primero.— Los permisos regulados en la presente Instrucción resultarán de aplicación al 
personal funcionario y laboral de la Universidad de Zaragoza.

Segundo.— Permiso por nacimiento, por adopción, por guarda con fines de adopción, o 
acogimiento, tanto temporal como permanente para los empleados y empleadas públicas, en 
su caso, que formen una unidad familiar monoparental, tendrá una duración de dieciséis se-
manas, ampliable en una semana más en el supuesto de discapacidad del hijo o hija y, por 
cada hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de parto múltiple.

Para el disfrute de este permiso, que podrá llevarse a cabo de manera interrumpida, será 
necesario haber agotado el permiso por nacimiento, por adopción, por guarda con fines de 
adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente que le corresponda, y, en su caso, 
el de lactancia acumulada.

En el supuesto del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un 
preaviso de al menos 15 días y se realizará por semanas completas.

Este permiso podrá disfrutarse a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 
permitan.

Tercero.— Permiso de lactancia por hijo menor de doce meses, consistente en una hora 
de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse 
por una reducción de la jornada ordinaria en media hora al inicio y al final de la jornada, o en 
una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad, pudiendo ser sustituido por 
un permiso retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente. Este 
permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con 
fines de adopción o acogimiento múltiple.

Este permiso se disfrutará una vez finalizado el contemplado en el apartado segundo de 
esta Instrucción.

Cuarto.— En caso de fallecimiento de quien esté disfrutando los permisos contemplados 
en los artículos 48.f), 49. b) y c) del Estatuto Básico del Empleado Público o de los artículos 
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37.4, 48.4 y 5 del Estatuto de los Trabajadores, el otro progenitor podrá hacer uso de la parte 
que reste de los mismos.

Quinto.— Los permisos regulados en esta Instrucción podrán disfrutarse hasta que el hijo 
o la hija cumpla dieciocho meses.

Sexto.— La duración de estos permisos no se verá minorada por la concesión de la situa-
ción de excedencia por cuidado de hijo o hija.

Séptimo.— La acreditación para la empleada pública de la condición de unidad familiar 
monoparental, se realizará a través del carné de familia monoparental, de acuerdo con la ci-
tada Orden CDS/384/2019, de 4 de abril, pudiendo accederse a los referidos permisos con la 
solicitud del título de familia monoparental. Asimismo, dicha acreditación podrá realizarse por 
cualquier otro documento que acredite esta circunstancia suficientemente.

Octavo.— Durante el disfrute de estos permisos, se podrá participar en los cursos de for-
mación que convoque la Administración.

Noveno.— Las solicitudes se presentarán a través del Registro Oficial Electrónico (Re-
gtel), en el caso del PDI dirigidas al Vicerrector de Profesorado y en el caso del PAS dirigidas 
al responsable de su Unidad.

Disposición transitoria.— Podrán acceder a estos permisos aquellos empleados y em-
pleadas públicas que estén disfrutando del permiso por nacimiento, por adopción, por guarda 
con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente, que le corresponda 
y, en su caso, el de lactancia acumulada.

Disposición final.— La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2021.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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UNIVERSIDAD SAN JORGE

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2021, de la Universidad San Jorge, por la que se 
publica el plan de estudios del Máster Universitario en Investigación en Ciencias de la 
Salud tras las modificaciones realizadas en el mismo.

De conformidad con lo que dispone el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, y tras haber obtenido informe en términos favorables de la 
Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón a dicha solicitud, este Rectorado ha 
resuelto publicar la modificación del plan de estudios del Máster Universitario en Investigación 
en Ciencias de la Salud que queda estructurado conforme figura en el anexo de esta Resolu-
ción.

Zaragoza, 16 de noviembre de 2021.— La Rectora, Berta Sáez Gutiérrez.
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Máster Universitario en Investigación en Ciencias de 
la Salud 

 

 

DI-004-CCS - 1 - 

 

PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 
Descripción del plan de estudios 

 
El Máster se compone de tres bloques obligatorios en los campos de investigación aplicada, análisis e 
interpretación de datos y docencia universitaria y de tres itinerarios optativos orientados respectivamente a 
la especialidad de Enfermería, Fisioterapia y a Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.  
Cabe destacar, que los tres módulos obligatorios sientan las bases de la investigación en ciencias de la salud 
tanto por establecer los fundamentos metodológicos de la investigación en esta rama del conocimiento, 
como por desplegar las herramientas básicas para ello como son el tratamiento y la aplicación de datos, por 
lo que el máster puede ser atractivo también a otras ramas de las Ciencias de la Salud.  
Por último, el Proyecto Final permitirá al alumno aplicar los conocimientos adquiridos de forma práctica en 
un proyecto de investigación. 
La siguiente tabla muestra la distribución de los módulos en la que se observa que 38 créditos corresponden 
a los módulos obligatorios y 12 al proyecto final, obteniendo los alumnos los 10 créditos restantes, hasta 
completar los 60 créditos del máster, mediante la elección de uno de los tres itinerarios propuestos. 
 

MÓDULO  TIPO CREDITOS 
ECTS 

ORDEN 
SECUENCIAL 

Módulo 1:  
Investigación en Ciencias de la Salud I Obligatorio 12 1 

Módulo 2:  
Investigación en Ciencias de la Salud II Obligatorio   8 2 

Módulo 3:  
Investigación en Ciencias de la Salud III Obligatorio 12 3 

Módulo  4: 
Investigación y Práctica Docente en Educación 
Superior 

Obligatorio 6 4 

Módulo  5:  
Investigación en Fisioterapia * Optativa 10  5 

Módulo 6:  
Investigación en Enfermería* Optativa 10   5 

Módulo 7: 
Investigación en Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte* 

Optativa 10   5 

Módulo  8:  
Trabajo Fin de Máster Obligatorio 12 6 

*El alumno elige entre cursar el módulo 5, 6 o 7.  
 
TOTAL 

60 
 

 

Se quiere aclarar que la planificación temporal de las materias del título es secuencial, tal y como se indica 
en el plan de estudios. Dicha planificación secuencial implica que las materias se imparten en el orden 
definido, empezando cada materia cuando finaliza la anterior, y que se no se organizan por semestres o 
cuatrimestres.  
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2021, del Director General de Energía y Minas, por 
la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la planta 
fotovoltaica “La Serreta” en el término municipal de Monzón (Huesca).

Número exp DGEM: IP-PC-0181/2020.
Número exp SP: AT 159/2020 de la provincia de Huesca.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 28 de agosto de 2020, D. Pedro Machín Iturria, en representación de la so-

ciedad Renovables de Sibirana 7, SL, con NIF B99544660 y con domicilio social en calle José 
Ortega y Gasset, 20, 2ª planta, 28006 Madrid (Madrid), presentó ante el Servicio Provincial de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca escrito de solicitud de otorga-
miento de la autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “La 
Serreta” de potencia instalada 6,93 MW, para lo cual presenta el Proyecto de ejecución “Pro-
yecto parque fotovoltaico La Serreta”, así como proyecto de las infraestructuras de evacua-
ción propias “Proyecto de línea de media tensión para evacuación de energía del parque fo-
tovoltaico “La Serreta” en el término municipal de Monzón (Huesca)” consistentes en línea 
aéreo subterránea 25 kV desde el centro de entrega de la instalación hasta la SET Armentera, 
y otra documentación necesaria presentada para la tramitación según establece la normativa 
de aplicación.

El promotor presenta ante el Servicio Provincial “Modificado Proyecto Parque Fotovoltaico 
La Serreta” en fecha 9 de junio de 2021, en el que se modifica la potencia de los módulos y 
del inversor y se tienen en cuenta los condicionados del Informe de impacto ambiental.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0181/2020.
Número Expediente del Servicio Provincial: AT 159/2020 de la provincia de Huesca.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Huesca procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud de 

autorización administrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “La Serreta”. 
(Número Expediente del Servicio Provincial: AT 159/2020 de la provincia de Huesca).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 7 de octubre de 2021 el Servicio Pro-
vincial de Huesca, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administrativa 
previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 135, de 25 de junio de 2021.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

- Ayuntamiento de Monzón, que no emite informe.
- Telefónica de España, SAU, remite informe en fecha 22 de junio de 2021, siendo trasla-

dado al promotor que acepta su contenido en fecha 26 de julio de 2021.
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- INAGA Vías Pecuarias, remite informe en fecha 1 de julio de 2021, siendo trasladado al 
promotor que acepta su contenido en fecha 26 de julio de 2021.

- El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), remite informe en fecha 7 de 
julio de 2021, siendo trasladado al promotor que acepta su contenido en fecha 26 de julio de 
2021.

- La Subdirección Provincial de Carreteras del Gobierno de Aragón, remite informe en 
fecha 4 de agosto de 2021, siendo trasladado al promotor que acepta su contenido en fecha 
17 de agosto de 2021.

- Red Eléctrica de España, SLU, remite informe de fecha 23 de agosto de 2021 favorable 
con condicionado.

- EDistribución Redes Digitales, SLU, que no emite informe.
- Comunidad de Regantes de Conchel, que no emite informe.
Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Renovables de Sibirana 7, 

SL, para su conocimiento y conformidad.
Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente:
Como consecuencia de la información pública no se recibieron alegaciones.
Vistos los informes emitidos y la inexistencia de alegaciones, el Servicio Provincial consi-

dera que no existen reparos a la emisión de las autorizaciones siempre y cuando se cumplan 
con los condicionados técnicos establecidos por los organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del Proyecto 

Técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “Modificado Proyecto Parque Fotovoltaico La Serreta”, 
así como el Proyecto de ejecución de las infraestructuras de evacuación propias consistentes 
en línea aéreo subterránea 25 kV desde el centro de entrega de la instalación hasta la SET 
Armentera, según la Propuesta de Resolución del Servicio Provincial se han cumplido las 
exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la planta fotovoltaica está suscrito por el Ingeniero Industrial, 
D. Pedro Machín Iturria, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón, 
con fecha 4 de junio de 2021, y número de visado VD01866-21A.

El proyecto de ejecución de línea aéreo subterránea 25 kV desde el centro de entrega de 
la instalación hasta la SET Armentera está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. 
Jesús Javier Bonet Sanz, visado por el Colegio Oficial de Graduados en Ingeniería de la 
Rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Industriales de Aragón, con fecha 
27 de febrero de 2020, y número de visado VIHU200226.

Se aporta declaraciones responsables suscritas por D. Pedro Machín Iturria y D. Jesús 
Javier Boned Sanz que acreditan el cumplimiento de la normativa que les es de aplicación de 
acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Con fecha 3 de mayo de 2021, se emite Resolución del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Proyecto de Planta 
Solar Fotovoltaica “La Serreta” y su infraestructura de evacuación, en el término municipal de 
Monzón (Huesca), promovida por Renovables de Sibirana 7, SL (Expediente Inaga 
500201/01B/2020/02599).

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 7 de octubre de 2021, se comprueba por esta 

Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Vista la documentación relativa a la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica remitida por el Servicio Provincial junto con el Informe-propuesta de Resolución de 7 de 
octubre de 2021, se comprueba por esta Dirección General el cumplimiento de la misma.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
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de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; la Ley 
1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que 
se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09; la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protección de 
la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el Real 
Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 
distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléctricas aé-
reas con objeto de proteger la avifauna; y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concordante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “La Serreta” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Consta en el expediente la Resolución de 3 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de impacto ambiental del Pro-
yecto de Planta Solar Fotovoltaica “La Serreta” y su infraestructura de evacuación, en el tér-
mino municipal de Monzón (Huesca), promovida por Renovables de Sibirana 7, SL (Expediente 
Inaga 500201/01B/2020/02599).

- Consta el documento de fecha 22 de enero de 2021, remitido por Edistribución Redes 
Digitales, SLU, a Renovables de Sibirana 7, SL, en el que le comunican el cumplimiento de 
los procedimientos de acceso y conexión a la red de distribución con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, para la instalación solar fotovoltaica 
La Serreta de 6 MW que evacuará en el punto de conexión posición dedicada de 25 kV en 
SET Armentera.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 7 de octubre de 

2021, sobre autorización administrativa previa y de construcción de una instalación de pro-
ducción de energía eléctrica a partir de la energía solar fotovoltaica, promovida por Renova-
bles de Sibirana 7, SL.

En virtud de lo expuesto y considerando las competencias compartidas en materia de energía 
que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón, atribuye a esta Co-
munidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto de 18/2020, de 26 de febrero, del Gobierno 
de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, y en aplicación de la normativa legal señalada, resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Renovables de Sibirana 7, SL, 
para la planta fotovoltaica “La Serreta”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias 
consistentes en línea aéreo subterránea 25 kV desde el centro de entrega de la instalación 
hasta la SET Armentera.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para el proyecto de 
ejecución de la planta fotovoltaica “La Serreta” suscrito por el Ingeniero Industrial D. Pedro 
Machín Iturria y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón en fecha 4 
de junio de 2021 con el número VD01866-21A, y del proyecto de ejecución de línea de media 
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tensión para evacuación de energía del parque fotovoltaico La Serreta suscrito por el Inge-
niero Técnico Industrial, D. Jesús Javier Bonet Sanz, visado por el Colegio Oficial de Gra-
duados en Ingeniería de la Rama Industrial, Ingenieros Técnicos Industriales y Peritos Indus-
triales de Aragón, con fecha 27 de febrero de 2020, y número de visado VIHU200226.

Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:
1. Datos generales.

Promotor: Renovables de Sibirana 7, S.L.

CIF: B99544660

Domicilio social promotor: Calle José Ortega y Gasset 20, 2ª planta, 28006 Madrid (Madrid)

Denominación de instalación fotovoltaica: La Serreta

Ubicación de la instalación: Polígono 41, parcela 125 y polígono 46, parcelas 251, 100 y 101 del término
municipal de Monzón (Huesca).

Superficie: 16,09 ha

Nº módulos/Potencia pico: 17.976 módulos de 435 Wp

Potencia total módulos fotovoltaicos: 7,82 MW

Nº inversores/Potencia activa máxima del
inversor:

2 inversores de 3.465 kW

Potencia activa máxima total de inversores 6,93 MW

Potencia instalada (1) 6,93 MW

Capacidad de acceso 6 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)  *
Ver condicionado nº6

Línea de evacuación propia: Línea aéreo subterránea 25 kV desde el centro de entrega hasta la SET Armentera

Punto de conexión previsto: Posición de 25 kV en la SET Armentera propiedad de EDistribución Redes Digitales,
S.L.U.

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: Tres millones quinientos dieciséis mil ciento diecinueve euros. (3.516.119 €)

La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inversores; de acuerdo a la definición de
potencia instalada establecida por Real Decreto 413/2014, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.
Potencia instalada que, como máximo, podrá establecer la autorización administrativa de explotación. Como única excepción, la
autorización administrativa de explotación podrá recoger una potencia instalada superior a ésta si se cumplen dos condiciones:
que la instalación sea objeto de modificación no sustancial por aumentar la potencia instalada por encima de la autorizada (y
nunca superior a 50 MW); y que se disponga del correspondiente permiso de acceso y conexión por el aumento de la potencia
instalada.
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2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
Idearagón, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa:

Nº de vértice
Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 758329 4642812

2 758365 4642637

3 758395 4642647

4 758402 4642580

5 758366 4642516

6 758331 4642456

7 758309 4642434

8 758174 4642365

9 758121 4642433

10 758006 4642576

11 757970 4642620

12 758035 4642658

13 758001 4642697

14 758054 4642716

15 758329 4642812

16 758407 4642855

17 758040 4642727

18 758008 4642730

19 757997 4642742

20 758021 4642836

21 758336 4642958

22 758472 4642967

23 758407 4642855
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3. Características técnicas:
a) Generación:
 - 17.976 módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino de 435 Wp, marca Solar Jinko 

modelo Cheetah Plus HC 78M 435 W.
 - 321 seguidores solares fotovoltaicos a un eje de 56 módulos con pitch de 10 metros.
 - 28 cajas de seccionamiento y protección (CSP) modelo String combiner SMA.
 - 1 Power Station de 6,93 MVA formada por 2 inversores de 3.465 kW, 2 transforma-

dores de 3.845 kVA de potencia y relación de transformación 0,63/25 kV, 1 celda de 
línea y 2 celdas de protección.

 - Línea subterránea de 25 kV y 250 m de longitud que enlaza la Power Station con el 
Centro de Entrega. Conductores 3x1xx240 mm² AIRH5Z1 18/30 kV.

 - Centro de entrega que consta de una única envolvente, en la que se encuentra la 
aparamenta eléctrica y alberga la siguiente equipación: 1 celda de medida, 1 celda de 
protección con interruptor automático y protecciones, 2 celdas de línea con interruptor-
seccionador y controlador de planta fotovoltaica con el que se limita la potencia a la 
capacidad de acceso.

b) Evacuación.
 Desde el centro de entrega se evacúa la energía generada mediante una línea aéreo 

subterránea de 25 kV hasta la SET Armentera 25 kV, propiedad de E-Distribución 
Redes Digitales, SLU.

 La longitud total de la línea es de 5.370,77 m, con dos tramos subterráneos y un tramo 
aéreo. Las conversiones aéreo-subterráneas se instalan en los apoyos 1 y 51.

 Los tramos de la línea quedan distribuidos de la siguiente manera:
 - Tramo subterráneo de 162,69 m que unirá el centro de entrega con el apoyo número 1.
 - Tramo aéreo de 1.611,8 m que contará con 10 apoyos, entre el apoyo número 1 y el 

número 10.
 - Tramo aéreo de doble circuito de 3.159,88 m que contará con 18 apoyos, entre el 

apoyo número 10 y el número 28. Un circuito de este tramo corresponde a la evacua-
ción de La Serreta y el otro circuito corresponde a la evacuación de la instalación foto-
voltaica Zon, cuyo promotor es Metaway Energías Renovables 1, SL, según consta en 
el acuerdo firmado entre ambos promotores.

 - Tramo aéreo de 322,72 m que contará con tres apoyos, números 28, 50 y 51.
 - Tramo subterráneo de 113,5 m que unirá el apoyo número 51 de la línea con barras 

de 25 kV de la SET Armentera.
 Los conductores a utilizar en los tramos subterráneos son 3x1x240 mm² Al RHZ1-OI, 

18/30 kV. Los conductores a utilizar en los tramos aéreos son LA-180.

Tercero.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo II del Título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa.

2. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado con las varia-
ciones que en su caso se soliciten y autoricen.

3. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
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acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Este 
artículo es de aplicación por la modificación de dicha norma realizada por la Disposición final 
décima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa, por la que se crea 
una nueva disposición adicional tercera del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto, respecto a 
la aplicación supletoria a otras tecnologías de producción. Por lo que antes de realizar la so-
licitud de autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el promotor de-
berá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el resguardo 
acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

4. Se cumplirá con el condicionado establecido en la Resolución de 3 de mayo de 2021, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se adopta la decisión de no someter 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y se emite el informe de im-
pacto ambiental del Proyecto de Planta Solar Fotovoltaica “La Serreta” y su infraestructura de 
evacuación, en el término municipal de Monzón (Huesca), promovida por Renovables de Si-
birana 7, SL (Expediente Inaga 500201/01B/2020/02599).

Se cumplirá con el condicionado de los organismos y entidades afectados descritos en los 
apartados tercero de los antecedentes de hecho de la presente Resolución, así como los que 
pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

5. El titular de las instalaciones dará cuenta por escrito del comienzo de los trabajos de 
ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de Indus-
tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

6. Observado que la potencia total instalada supera la capacidad de acceso otorgada en 
su permiso de acceso, esta instalación deberá disponer de un sistema de control, coordinado 
para todos los módulos de generación e instalaciones de almacenamiento que integren esta 
instalación de generación, que impida que la potencia activa que pueda inyectar a la red su-
pere dicha capacidad de acceso.

7. Con carácter previo al inicio de las obras se presentará documentación gráfica y topo-
gráfica que permita identificar el estado original de los terrenos al objeto de justificar el futuro 
desmantelamiento de la instalación.

8. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

9. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial la autorización de explotación, aportando el certifi-
cado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio Oficial que 
corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el cumplimiento 
de los requisitos técnicos establecidos y en concreto:

1. Certificación de su adecuación al proyecto autorizado, señalando en su caso las diferen-
cias que se hayan producido, que no signifiquen modificación de la instalación.

2. Certificación del coste real de la instalación, desglosado por partidas y contratistas.
3. Se aportará declaración de conformidad de los productos y/o equipos a los que sea de 

aplicación Directivas o Reglamentos europeos.
4. Copia de las comunicaciones efectuadas a la Administración en materia de seguridad 

industrial.
5. Certificación actualizada del cumplimiento del procedimiento de operación 12.3. Requi-

sitos de respuesta frente a huecos de tensión de las instalaciones eólicas, y en su caso in-
forme técnico de los ensayos realizados.

6. Certificación de la potencia instalada en los consumos propios de la instalación.
7. La documentación establecida en el punto 3 de la Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 22 del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instala-
ciones eléctricas de alta tensión, y/o la documentación establecida en el punto 4 de la Instruc-
ción Técnica Complementaria ITC-LAT 04 del Reglamento sobre condiciones técnicas y ga-
rantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión.

8. Información cartográfica en formato papel y formato digital, ficheros de tipo. shp, con el 
resto de ficheros necesarios para la correcta representación cartográfica de los elementos 
correspondientes, que como mínimo serán. prj. dbf y. shx.

La información cartográfica consistirá en lo siguiente:
Poligonal del vallado de la planta fotovoltaica. Fichero tipo polígono con la poligonal de la 

planta.
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Líneas intervinientes. Se presentará un fichero tipo “línea” identificando los tramos que 
componen la línea, con un atributo que indique si es aérea o subterránea, y, en el caso de lí-
neas aéreas, un fichero tipo “puntos” con la ubicación de los apoyos.

Centros de protección y medida general: Se adjuntará un fichero tipo punto correspon-
diente al centroide del Centro de protección y medida general.

Todos los datos se presentarán referidos al sistema de proyección ETRS89 huso 30.

Cuarto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Quinto.— La autorización administrativa previa y de construcción, lo será a salvo del de-
recho de propiedad y sin perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos 
afectados para la instalación deberán obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo 
objeto de esta autorización que no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de 
ocupación de los bienes afectados, la cual es objeto de otro expediente. Si de dicho expe-
diente se establecen modificaciones el proyecto técnico deberá ser ajustado a las mismas.

Sexto.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autoriza-
ción o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento po-
drán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en los 
artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Séptimo.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 54 del texto refundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 58 del citado texto refundido y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2021.— El Director General de Energía y Minas, Sergio 
Breto Asensio.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental para la instalación de una explotación porcina de 
cebo de 2.500 plazas en el polígono 18, parcela 717 del término municipal de Sariñena 
(Huesca) (Número de Expediente INAGA 500202/01/2021/01955).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción y participación pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) El promotor con NIF 18057303A ha solicitado la instalación de una explotación porcina 
de cebo de 2.500 plazas en el polígono 18, parcela 717 del término municipal de Sari-
ñena (Huesca).

b) Dicho proyecto está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, con-
siderándose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre 
otro Estado de la Unión Europea.

c) La competencia para resolver la solicitud de la evaluación de impacto ambiental en 
relación con el referido proyecto corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental.

d) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, y el 
Ayuntamiento de Sariñena, siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días 
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

e) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la declaración de impacto ambiental, configurándose dicha declaración como un 
acto de trámite no definitivo de carácter vinculante, cuyo contenido deberá integrarse 
en la ejecución, mantenimiento y explotación de las infraestructuras creadas.

 El proyecto básico y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica) y en el Ayuntamiento de Sari-
ñena.

f) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

g) La participación del público podrá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
c) del presente anuncio. La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, 
de 11 de febrero, de simplificación administrativa) establece la obligación de tramitar 
este procedimiento administrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia 
la participación del público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos 
mediante su firma electrónica en la url: https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del proyecto de construcción de una explotación avícola de cebo con capacidad para 
252.000 plazas (1.008 UGM) a ubicar en el polígono 2, parcelas 123, 124, de Fraga (Hues-
ca) y promovida por Granges Douch, SL. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2020/07570).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de Autorización Ambiental Integrada y 
de evaluación de impacto ambiental, cuyos datos se detallan a continuación:

a) Granges Douch, SL, ha solicitado Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de 
construcción de una explotación avícola de cebo con capacidad para 252.000 plazas 
en el polígono 2, parcelas 123, 124, de Fraga (Huesca). Dicho proyecto también está 
sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su 
ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión 
Europea.

b) La competencia para resolver la solicitud de Autorización Ambiental Integrada y la eva-
luación de impacto ambiental en relación con el referido proyecto corresponde al Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental.

c) Los órganos de los que puede obtenerse información al respecto y presentar observa-
ciones, alegaciones y consultas son: el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el 
Ayuntamiento de Fraga siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

d) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental del proyecto se integrará en 
la misma resolución.

 El proyecto y el estudio de impacto ambiental se encuentran disponibles al público, 
para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
la url: http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica y en el Ayuntamiento de Fraga, 
plaza España, 1.

e) Previo análisis y examen de la información en los lugares indicados en la letra d) del 
presente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública, la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La Disposición Adicional Cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (introducida por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa) establece la obligación de tramitar este procedimiento ad-
ministrativo íntegramente de forma telemática. En consecuencia la participación del 
público deberá realizarse exclusivamente por medios telemáticos mediante su firma 
electrónica en la url: https://aplicaciones.aragon.es/inasei/.

Zaragoza, 21 de octubre de 2021.— El Jefe del Área II, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
https://aplicaciones.aragon.es/inasei/
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ANUNCIO de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, por el que se 
somete a información pública el proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 
104/2020, de 28 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Plan Rec-
tor de Uso y Gestión de los Monumentos Naturales de los Glaciares Pirenaicos.

Se encuentra actualmente en trámite de aprobación el proyecto de Decreto de modifica-
ción del Decreto 104/2020, de 28 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Plan Rector de Uso y Gestión de los Monumentos Naturales de los Glaciares Pirenaicos.

Considerando los antecedentes que obran en el expediente y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 38.2 del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón, se somete 
el citado proyecto de Decreto a trámite de información pública por espacio de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, a los efectos de que cuantos estén interesados, puedan formular las alegaciones 
que estimen oportunas.

El proyecto de Decreto podrá examinarse en días hábiles en las dependencias administra-
tivas del Servicio de Información y Documentación Administrativa (edificio Pignatelli, paseo 
Mª Agustín, 36), así como en la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal (plaza 
San Pedro Nolasco, 7, de Zaragoza) y en los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente de Huesca (General Lasheras, 8); Teruel (San Francisco, 27) y Zaragoza 
(edificio Pignatelli, paseo Mª Agustín, 36).

Igualmente, dicha documentación está disponible para su consulta en la página web del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno de Aragón: http://
www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica.

Las alegaciones o sugerencias deberán presentarse por escrito, haciéndose constar en el 
mismo en nombre, apellidos, DNI, domicilio y localidad del alegante y se dirigirán a la Direc-
ción General de Medio Natural y Gestión Forestal del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, pudiendo ser presentadas, asimismo, en los lugares indicados en el 
párrafo anterior, así como en cualquiera de los previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2021.— El Director General de Medio Natural y Gestión 
Forestal, Diego Bayona Moreno.

http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
http://www.aragon.es/agriculturaganaderiamedioambiente/informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente en Teruel, 
sobre vista del expediente de Declaración de Utilidad Pública de las parcelas de titula-
ridad municipal anexas al Monte de Utilidad Pública número 102 del Catálogo de Teruel 
situadas en las partidas de Los Banaderos y La Erilla, y su subsiguiente agregación al 
Monte de Utilidad Pública número 102 del Catálogo de Teruel, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Calamocha, que quedará con la denominación “Los Barrancos, Los 
Banaderos y La Erilla”.

En este Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de la Diputación 
General de Aragón en Teruel, se instruye expediente de Declaración de Utilidad Pública de las 
parcelas de titularidad municipal anexas al Monte de Utilidad Pública número 102 del Catá-
logo de Teruel situadas en las partidas de Los Banaderos y La Erilla, y su subsiguiente agre-
gación al Monte de Utilidad Pública número 102 del Catálogo de Teruel, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Calamocha, que quedará con la denominación “Los Barrancos, Los Bana-
deros y La Erilla”, y su subsiguiente inclusión en el Catálogo de Montes de Utilidad Pública de 
la Provincia de Teruel.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas he acordado someter 
el expediente a un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o ju-
rídica pueda examinarlo en las oficinas de este Servicio Provincial -Sección de Defensa de la 
Propiedad-, previa cita, en calle San Francisco, 27, planta 2.ª, de Teruel, de lunes a viernes 
en horario de 9:00 a 14:00 horas y también puede plantear su consulta a través del correo 
electrónico mrosales@aragon.es y formular las alegaciones que estimen procedentes, por un 
plazo de 20 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, en el Registro del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de 
Teruel o si se presentan en cualquier registro oficial distinto del anterior, se debe comunicar a 
la dirección de correo electrónico jranadon@aragon.es o mrosales@aragon.es.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Teruel, 19 de noviembre de 2021.— El Director del Servicio Provincial, Pedro M. Polo 
Íñigo.

mailto:mrosales@aragon.es
mailto:jranadon@aragon.es
mailto:mrosales@aragon.es
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AYUNTAMIENTO DE TELLA-SIN

ANUNCIO del Ayuntamiento de Tella-Sin, relativo a la solicitud de licencia ambiental de 
actividades clasificadas ganaderas para la legalización por ampliación de la instalación 
de explotación en extensivo mixto de caprino y ovino.

Solicitada, por D. Ramón Bardají Cazcarra, licencia de actividades clasificadas ganaderas 
para la instalación de actividad por ampliación de explotación extensiva de ovino y caprino, a 
ubicar en el polígono 5 en las parcelas 642,644,691,693,821,822,824,879 y 880 del término 
municipal de Tella-Sin, según proyecto técnico redactado por Óscar Manuel Ruiz Menéndez, 
en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública para un 
período de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Lafortunada, 22 de noviembre de 2021.— El Alcalde, Feliciano Sesé Cazcarra.
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COMUNIDAD DE REGANTES RÍO PIEDRA DE LLUMES

ANUNCIO de la Comunidad de Regantes del Río Piedra de Llumes, relativo a convoca-
toria de Junta General Ordinaria.

El Presidente de la Comunidad de Regantes del Río Piedra, en virtud de lo establecido en 
el artículo 49 de las Ordenanzas de la misma, se convoca la Junta General Ordinaria que se 
celebrará en “Las Escuelas de Llumes” el próximo día 11 de diciembre de 2021, a las 10:45 
horas en primera convocatoria o a las 11:15 horas en segunda, con el siguiente orden del día:

1. Lectura de la memoria semestral 2021.
2. Renovación de cargos comunitarios.
3. Aprobación de cuentas 2020.
4. Aprobación presupuesto 2022.
5. Aprobación arreglos extraordinarios Acequia del Piojar, Acequia Correntía y Acequia 

Entrerríos.
6. Establecer turnos de riego.
7. Ruegos y preguntas.

Monterde, Barrio de Llumes, 16 de noviembre de 2021.— El Presidente de la Comunidad 
de Regantes del Río Piedra, Joaquín Marco Solanas.
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